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ANEXO I 

LISTA DE ORADORES EN EL DEBATE GENERAL 

Reuni6n 
Plenaria 

Fe~ No. 

Arabia. Sa.udi ta Sr. Mohamed Cha.ra.ra 17.9.76 9a 

Argentina Sr. Angel María Oliveri L6pez 15.9.76 6a 

Costa de Marfil Sra. Amara Essy 16.9.76 7a 

Cuba Sr. Osear Pino Santos 17.9.76 8a 

Chipre Sra. Angelos M. Angelides 15.9.76 5a. 

Cuba Sr. Osear Pino Santos 17.9.76 8a 

Egipto Sr. Mohamed Wa.fik Hosny 17.9.76 9a 

Emira.tos Arabes Unidos Dr. Ali Humedin 16.9.76 7a. 

Etiopía Dr. Ashagre Yigletu 17.9-76 8a 

Filipinas Sr. Hortensio Brillantes 16.9.76 7a 

Gbana Cor. K. A. Qua.shie 15.9-76 5a. 

India Sr. V. K. Ahu.Ja 14.9.76 3a 

Indonesia Dr. B. S. Arif'in 17.9-76 8a 

Irán Sr. Hossein T. Eshraghi 15.9-76 5a. 

Iraq Dr. M. S. Al-Mahdi 16.9.76 7a. 

Kampuchea Democrática Sr. Keat Chhon 17.9.76 9a 

Kuwait Sr. Ta.lib Al-Na.kib 17.9.76 9& 

Madagascar Sr. Jules A. Ra.zasimbahiny 17.9-76 9&. 



Malasia 

Marruecos 

Mauritania 

Mé . 1/ 
Xl.CO-

Nepal 

Nigeria 

Organización de Liberación 
Palestina 

Pak.istán 

Perú 

Sr. Datuk Ha.mzah bin .Haji Abu Samah 

Sr. Zine El Abidini Sebti 

Sr. Ishac Ragel 

Sr. Lic. Luis Echeverría Alvarez 
Presidente de México 

Sr. Mohan Lohani 

Sr. Akporode Clark 

Sr. Issam Salen 

Rr. Aziz Ahmed 

Sr. Alejandro Deustua 

Qatar Sr. Abdel Rahman Al-Attiya 

República Centroafricana Sr. Emma~uel Dokouna 

República de Corea Sr. Sang Moon Chang 

República Popular Democráti-
ca de Corea Sr. Lie Tae Bae1: 

República Popular Democráti-
ca de Lao Sr. Koth Sidlakone 

República Socialista de 
Vietnam Sr. Nguyen Quang Tao 

Rumania Sr. Constantin Ene 

Senegal Sr. Youssouph Barro 

Sri Lanka Sr. Neville Kanakaratne 

Uganda Sr. John Kalisa 

Venezuela Sr. Roberto Pocaterra 

Yugoslavia Sr. Milos Lalovic 

Zaire Sr. Kasasa 

~7 Este discurso se reproduce en el anexo III abajo. 
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SECRETARIADO .)E LAS NACIONES UNlDAS 

Secretario General de· 
las Naciones Unidas 1/ 

Secretario General de la 
Confer~ncia de las Nacio-
nes Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo (UNCTAD) 2/ 

Administrador del Progre.-
ma de Desarrollo de las 
Naciones Unidas (UNDP) 

Sub-Secretario General, 1 

Comisionado pera la 
Coopera.ci6n T'cnica 

Director Ejdcutivo de la 
Organización de Desarro-
llo Industrial de las 
Naciones Unidas {UNIDO) 3/ 

-
Secretario Ejecutivo de 
la Comisión Económica pa-
ra Latinoamérica (ECLA} 

Organizaci6n para la 
Agricultura y la 
.Alimentación (FAO) 

Organización Inter
Gubernam.enta.l( IMCO ) 

Organización Mundial 
de la Propiedad 
Intelectual (W!PO) 

Acuerdo General Sobre 
Aranceles Aduaneros 
y Comer.cio ( GATT) 

Sr. Kurt Waldl'leim 

Sr. Gamani Corea 

Sr. Bradford MOrse 

Sr. Jssoufou S. Djermakoye 

Sr. Abd-El Rah:man Khane 

Sr. Enrique Iglesias 

AGENCIAS ESPEGIALIZAD.AS Y GATT 

Sr. Lucian Chandraraj 
Arulpra.gasam 

Cap. Gur Saran Singh 

Sr. Marino Porzio 

Sr. M• Gi Mathur 

1/ Esta declaración se reproduce en el anexo IV abajo 
2¡ Esta declaración se reproduce en el anexo VI abajo 
"'JI Esta. declaración se reproduce en el anexo VII abajo 

14.9.76 

13.9.76 

15.9-76 

17.9.76 

14.9.76 

14.9.76 

16.9.76 

13.9.76 

15.9.76 

15.9-76 

3&. 

2a. 

5a.. 

9a. 

4e.. 

4a. 

7&. 

2&. 

9a. 

5&. 



Corporación Andina de 
Fomento 

Fondo Arabe para el 
Desarrollo Económico y 
Social 

Cámara Asiática de 
Compensación 

Junta de Acuerdo de 
Cartagena 

Consejo de la Unidad 
Económica Arabe 

Banco Interamericano de 
Desarrollo 

Banco Islámico de 
Desarrollo 

Asociación Latinoameri-
cana de Libre Comercio 

Organización para el 
Desarrollo del RS'.: 
Senegal 

Organización de la 
Unidad Africana 

Cooperación Regional 
para el Desarrollo 

Sistema Económico 
Latinoamericano 

Presidente del Grupo de 
los 19 y Ce-Presidente 
de la Conferencia de 
Paris sobre Cooper~ción 
Económica Internacional 
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ORGANISMOS INTER-GUBERN~ITALES 

Sr. Gastón Araoz 15.9.76 

Sr. A. K. Chanderli 13.9.76 

Sr. A. Mazhari 16.9.76 

Sr. José Palominos Roedel 15.9.76 

Sr. Abdel Wahab Mahmoud 15.9.76 

Sr. Jorge Ruiz Lara 17.9.76 

Dr. Só A. Meenai 16.9.76 

Sr. Alberto Zelada Castedo 15.9.76 

Sr • Av A. Mamadou 17.9.76 

Sr. A. E. Osanya-Nyyneque 17.9.76 

Sr. Ahmad Minai 17.9.76 

Sr. Knowlson Gift 14.9.76 

Sr. Manuel Pérez Guerrero 17.9.76 

5a. 

2a. 

7a. 

5a. 

5a. 

Ba. 

7a. 

5a. 

9a. 

9a. 

Ba. 

4a. 

9a. 
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REG!~~TO DE LA CONFERENCIA SOBRE COOPERACION ECONOMICA ENTRE 
PAISES EN DESARROLLO 1/ 
Artfc~lo l 

Participarán en l:~ (;onferencia los representantes acreditados 

ae los pal.ses miembros ñel ~rupo de los 77. 

Artículo 2 

Las d~cisiones de la Conferencia se ado~tarán sin recurrir a 

votaei6n. 

Artículo 3 

La Conferencia eli~irá un Presidente; nueve Vicepresidentes 

7 un Relator General, quienes constituiráñ la Mesa DirectiV& de la Con
ferencia, Junto con los Presidentes y loa Vicepresidentes-Relatores de 

los Comit6s principales. 

~u1o4 

L~ Conferencia establecerá dos Comités ~rincipales y tantos 

grupos de trabajo como sean necesarios. Los Comités y los grupos de 

trabaJo presentar6n sus informes al Pleno. 

Art{culo 5 

A menos que ia Conferencia decida lo contrario, sus sesiones 

plenarias ser&n pÚblicas. 

Art!culo· 6 

Cada Comité 7 cada grupo de trabajo establecido elegirá 

un Presidente y un Vicepresidente-Relator. 

y SegÚn fue ad9ptado por la Conferencia en su la sesi6n plenaria, el lB 
de septiembre de 1976 • 

. MX.~--o6& 
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En lo que respect~ a las intervenciones verbales en el pleno, 

los idiomas oficiales de la Conferencia serán el árabe, el esnañol, el franc~s 
*/ . 

y el inglés. Sin embargo, se aplicará el artículo 5~ del reglamento 

de la Asamblea General a las intervenciones verbales en el Pleno, en un 

idioma distinto de los idiomas oficiales de -la Conferencia. 

Artículo 8 

Las decisiones de la Conferencia serán publ·icadas en un documento 

final. 

Artículo 9 

En lo que se refiere a toda cuestión no prevista en el pre

sente reglamento, la Conferencia aplicará mutatis mutandis el reglamento de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

*/ El artículo 54 es como sigue: "Los representantes pueden hacer uso de 
la palabra en un idioma distinto de los idiomas oficiales. En este caso, 
ellos Ddsmos facilitarlo la traducción a alguno de los idiomas oficiales. 
La versión de los traductores del secretariado puede basa~e en la hecha 
en el primero de los idiomas oficiales." 
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ANEXO III 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL EXCELENTISIMO SEilOR 

®S ECB!.'VERRI.A ALVAREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ES'l'ADOS UNIDOS MEXICI-INOS 3 EN LA TERCERA REUNION 

. . 
PLENARIA DE LA CONFERENCIA SOBRE COOPEFACION 

ECOBOMICA ENTRE PAISES EN DESARROLLO 

La presente reunión se realiza bajo los mejores auspicios. Es 

prueba patente de los avances logrados para definir y articular las posi

ciones de los países del Tercer Mundo, de tal manera que puedan configurar 

un programa de acción pol!tica y económica. 

Aprobada en la Reunión Ministerial del Grupo de los 77 cele

brada en Manila, ratificada en la IV Conferencia de las Naciones Unidas 

para el Comercio y el Desarrollo, en la ciudad de Nairobi y reconocida su 

importancia en la Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 

loa países No Alineados que tuvo lugar en Colombo, su celebración es tes

·timonio inobjetable de que los pueblos del Tercer Mundo han resuelto tras

cender Xa etapa de las acciones desvinculadas, en respuesta a meras situa

ciones de coyuntura, para dar a sus esfuerzos une. solución de continuidad. 

Es esta ocasión pro¡· cia para revisar , in ambages, la grave

dad de los problemas a que se enfJ:·enta hoy en día la humanidad y lo hace

moa para subr~ar en este doloroso contexto, la intransferible responsa

bilidad que pesa sobre los gobiernos que aquí estamos r~presentados. 

En los momentos en que se inicia esta Conferencia los 24 

pa!aea mis ricos del mundo occidental, con el 19% de los habitantes del 

&lobo, disponen del 65.5% del Producto Nacional Bruto de la tierra mien

tras que el 61.5% de su población alcanza a retener tan sólo el 1~.9% 

de esta riqueza. 
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Lo más delicado no es solamente la. radical desproporción entre 

la opulencia y la pobreza, sino la subsistencia de un modelo económico que 

tiende sistemáticamente a incrementar esta brecha y que asocia el desperdi

cio de recursos de una zona altamente desarrollada a la multiplicación y 

concentración de la miseria, en regiones explosivas que son las más pobla

das del planeta. 

Las naciones del Tercer Mundo contemplan, a su vez, la exten

sión de la crisis monetaria como la continuidad, por otra vía, de la gue

rra económica. Con ella se perpetúa, a otro nivel, una division interna

cional del trabajo que ha fundamentado hasta la fecha la explotación inter

nacional. 

Registremos con la mayor objetividad, con la frialdad de los 

datos, los hechos establecidos por la realidad de estos últimos años. 

El deterioro de los términos del intercambio en las relacio

nes comerciales se ha triplicado. El déficit en la balanza de pagos de 

los países del Tercer Mundo pasó de '2 mil 200 millone: de dólares en 

1973 a 40 mil millones en 1975. Frente a esto, la ayuda internacional 

del Sector P~blico de los países más ricos de la tierra, alcanzó tan só

lo el 0.3~ de su Producto Nacional Bruto, lejos de 0.7% prometido. Ci

fra que desde 1975 es inferior a la que suponen los servicios y ~agos 

generados por la deuda exterior de nuestros países. 

Los números sintetizan pero no ilustran cabalmente la di

mensión de las necesidades insatisfechas de la mayoría de la humanidad. 

Los problemas del incremento poblacional, de la alimentación, del urba

nismo, de la educación, de la salud y del desempleo que padecen los pue

blos del Tercer Mundo,. constituyen eslabones de una misma cadena y con-
' figuran una unidad inseparable, resultado del mismo sistema que perpetúa 

a la injusticia internacional. 
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Sin un cambio fundamental en este estado de cosas, sin un re

planteamiento global de todas estas cuestiones, los llamados países en vías 

de desarrollo continuarán su retroceso a niveles económicos y sociales ca

da vez más críticos. 

Ha sido el reconocimiento de esta situación lo que ha llevado 

a los países del Tercer Mundo a demandar la transformación de las actuales 

relaciones internacionales y a intentar la ~rganización de un mundo soli

dario que permita hacer frente desde un nuevo orden económico mundial, a 

los desajustes contemporáneos. 

Podemos decir que estamos todavía en los umbrales de esta am

biciosa tarea, que poderosas fuerzas políticas y económicas se le oponen, 

pero también es indiscutible que en medio de la más grave crisis que cono-

ce la historia y sufriendo sus consecuencias, los pueblos del Tercer Mundo 

han logrado avances sustantivos para hacer frente, por primera vez, median

te una gran estrategia de conjunto y por medio de la acción solidaria, a la 

irracir~alidad y la injusticia 1ue han dominado r·tsta nuestros días, el esce

nario de las naciones. 

Hemos dejado atrás los enfoques parciales por un análisis glo

bal de los obstáculos y de los problemas. La adopción de la Declaración 

sobre el Establecimiento de un nuevo Orden Económico Internacional y la 

aprobación de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados 

por la voluntad de 120 países, constituyeron pasos decisivos y alentadores 

por los que nuestros pueblos definieron su ideario, precisaron y articula

ron sus demandas y crearon el marco normativo para un auténtico esquema de 
.,.. 

cooperac1on 

La Carta, fruto de ~ esfuerzo democrático ejemplar, del tra

bajo colectivo entre nuestro países a lo largo de tres años, representa 

hoy en día una alternativa concreta para impulsar sobre la base de una aso

ciación justa del trabajo human~ el capital, la tecAología y los recursos 

naturales, el progreso equitativo de todos los pueblos del mundo. 
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Junto con el adelanto que implicó el adoptar los principios 

rw1damentales, los países del Grupo de los 77 han avanzado también en es

tos Últimos años en la definición .de los instrumentos 1 los mecanismos qué 

habrán de promover su implantación. Cabe aquí reconocer las aportacio~es 

fundamentales que los países No Alineados han venido realizando en esta ma

teria. 

Los rubros de que se ocupa la presente Conferencia, el esfuer

zo desplegado por las dos reuniones de expertos, celebradas en Ginebra du

rante el mes de julio y en esta capital hace unos cuantos d!as, así como 

la conclusión a que llegaron respecto de la necesidad imperante de dar una 

continuidad eficaz al programa de cooperación económica que se adopte 1 de 

revisar periódicamente su desenvolvimiento, constit~en el mejor testimonio 

de que reconocemos todos, el imperativo inaplazable de dar, aquí y ahora, 

un paso trascendental hacia el terreno de lo operativo. 

Con profundo interés y con razonado optimismo comparecemos 
hoy ~n 1~ sede de sus deliberaciones. Creemos que ó lo largo ue ellas es 

indispens~ble concentrarnos en la~ siguientes preocr~aciones fUndamenta

les. 

A pesar de la complejidad de los temas 1 de las numerosas 

áreas de trabajo en que concentran sus esfuerzos, es indispensable no 

abandonar la visión de conjunto, desplegar en todos los terrenos 1 ni

veles, una permanente tarea de coordinación, as! como mantener en todo 

momento, la voluntad de definir los instrumentos que hagan posible la 

ejecución inmediata de las decisiones que se alcancen. 

Contamos con la clara y aleccionadora experiencia del pasa

do reciente. No obstante el transitorio aumento de las materias primas 

y del petr6leo, estas medidas al no haber incluido su ajuste con los pro

ductos manufacturados 1 al no verse acompafiadas por un replanteamiento 

más profUndo en los campos monetario. financiero y comercial, no contri

buyeron a revertir la acelerada tendencia a la multiplicación del déficit 

de las balanzas de pagos de los países del Tercer Mundo. 
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Es por ello que las decisiones que se to~en en el campo de 

loe productos bSsicos y las que se refieran a las cuestiones comerciales, 

monetarias, financieras ·y tecnológi.cas, as! como las que correspondan a. 

otros rubros de nuestra cooperaci6n, deberán estar integradas estrecbame'1-

te entre s!. 

Este tue el propósito que animó nuestra iniciativa para la 

creación de un Sistema Econ6mico para el Deearrollo del Tercer Mundo en 

la ciudad de Alejandi-!a el 4 de agosto de 1975 • con la finalidad de enla

zar en una estrategia co:m'(in y como parte de un todo orgánico, los mecanis··· 

moa, las acciones y las instituciones que nuestros países han comenzado 

a concretar para impul.sar su colaboraci.6n. 

E~ta iniciativa coincide con posiciones y demandas similares 

de otros pa!ses 1 y con las conclusiones alcanz~das en el seno del Movi

miento No Alineado. Independientemente de cuestiones secundárias. lo im

portante es que estas preocupaciones atines alcancen una pronta materiali

zaci6n. 

El Nuevo Orden Económico Internacional es una.empresa colec

tiva. sus perfiles se han venido definiendo por la acción conjunta y ~

la aú grande y evidente experiencia comunitaria, que es la in~usticia 

internacional. Lo importante es que alcancemos juntos a dar los pasos 

que nos h 10s propuesto. 

Sin embargo de poco servirán los empeftos que despleguemos 

para la coordinaci6n y la. organizaci6n institucional de nuestros progra

ma de cooperación econ6mica, si éstos una vez aprobados no son convali

dados por decisiones pol!ticas consecuentes. 
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Hoy como nunca debemos tener presente que los ~aí~es altam~n

te industrializs.dos cuentan con un programa económico coherente, con una 

organizadón adecuada y con los instrume:ntos precisos para imponer sus de

cisiones y adaptarse a nuevas realidades. De a.quí que la gran DUcy"Oría. de 

ellos, hS\Y'an utiliza.do la cr~sis económica a su favor y superado los efec

tos de la inflación internac~onal. 

Por nuestra parte, poco podremos avanzar en la imple~~nteci6n 

del Nuevo Orden Económico si no concretamos e impulsrumos entes entre noso

tros y para nosotros, un programa efectivo de cooperación en beneficio de 

nuestros pueblos. 

Esta es la hora de la coherencia organizativa, esto. es J.t>. r.c..
ra de la armonización de todos los esfuerzos, tanto en el seno é'_.:.· lo3 '!)O.Í

ses No Alineados, como en el Grupo de los 77, esta es la hora de la conCI'l:· 

tenación de todos los proyectos, medidas y decisiones que to::temos eu los 

orge.ni smos regionales y :nund.iales de los que formamos parte, y es la t:-- :."~:. ~ 

en síntesis, de la.s definiciones políticas y de los apo~·os financi<~ros. 

No ignoramos le.s dificultades y los intereses q_v.e se oponen 

para que llevemos a su consecución un programa de la ma.g:·litud del que ho:·· 

nos congrega, no ignoramos los obstác,.llos y he: presiones q_ue habrán de 

ejercerse para imped.i.r que J.leve~os <i. la pre.ctica nuestra aspiración co

mún de ü.tegrar juntos uu nuevo sistema económico q.1e roodifi0.1.1e la con·e .. 

lación d.e fuerzas en lev esfera internacional. 

Este os el paso ind.ispensecbl€ :9a:r•s. ~l 3ran l.i.eba:te en qu~ e3-

tamos empef'ia.dos con eJ. mundo altamente des a.rrol.le.,lc. Pura. dar este pa..so 

trascendental debemos constituirnos en la esfera econ6mica, en vn fc.ctot· 

operativo y condicionador de cambios. Pare. da.r este paso debe:nos gener~:· 

e integrar en nosotros mismos las condiciones necesarias para acceder a ec·· 

ta negociación como una parte auténtica, con caps.cidaci de decisión e in

fluencia en los acontecimientos. 
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Las grandes transformaciones hist6ricas han sido fruto de la 

·objetividad y de la acción revolucionaria. Esto supone y hoy lo reitera

mos, un gran esfuerzo de coherencia y de autocr!tica, así como la voluntad 

de sumar a nuestra lucha de liberación en el campo internacional un mismo 

empeffo de descolonizaci6n en nuestro ámbito interno. 

La racionalización económica que propugnamos en el orden in

ternacional deberá estar acompaffada de un gran proyecto de maduración de 

nuestras propias estructuras pol!ticas y econ6micas. 

Solamente un Estado moderno y eficiente, comprometido con 

la búsqueda de la justicia en el seno de su propia vida social podrá ser 

el agente de cambio que puede articuiar su estrategia de desarrollo al 

más amplio programa de transformación mundial que nos hemos propuesto. 

Vivimos todos en este siglo la m's gigantesca aceleración de 

la historia. Ninguna etapa de la existencia de la civilización humana 

ha presenciado transformaciones tan profundas y conmociones económicas y 

sociales tan decisivas. 

De nosotros depende que estos cambios se operen para frustrar 

o para impulsar las aspiraciones de nuestros pueblos hacia un promisorio 

horizonte de justicia y libertad. 



ANEXO IV 

DISCURSO DEL SR. K. WALDHEIM, S'ECRE'i'ARIO GENERAL DE LAS NACIONES 

UNIDAS, A LA TERCERA REUNION PLENARIA DE LA CONFERENCIA SOBRE 

COOPERACION ECONOMICA KlTRE PAISES EN DESi..RROLLO 

Es para mí Wl gran placer encontrarme nuevamente en México 

y tener esta oportunidad de participar en la Conferencia de alto nivel 

sobre Cooperación Económica entre los Países en Desarrollo. Para co

menzar, deseo rendir tributo al Excelentísimo Señor Presidente Luis 

Echeverría Alvarez, que ha hecho una contribución personal tan promi

nente para ia celebración de esta histórica reunión, que constituye 

un ejemplo más de su devoción a la causa de la cooperación para el 

desarrollo. No se pueden olvidar su iniciativa y su patrocinio de la 

Carta de los Derechos y Deberes Económicos de los Estados, que marca 

un hito en el establecimiento del nuevo orden económico internacional. 

El movimiento hacia la integración y cooperación económi

ca entre los Estados sobre la base de la igualdad -podríamos decir 

hacia la confianza colectiva en sí mismos- está profundamente arrai

gado en América Latina y se remonta 150 años atrás a las ideas visio

narias del Libertador Simón Bolívar. Esta historia está llena de úti

les lecciones para las tareas que iniciáis ahora. 

Es posible que el movimiento de solidaridad del tercer 

mundo esté omenzando una etapa nue,a y decisiva. Este movimiento 

ha sido un acontecimiento espontáneo y sumamente notable de la vida 

internacional. Debe su fuerza actual a una comunidad de intereses 

profundamente arraigada y a una aguda percepción de la manera en que 

se deben cooperar con las organizaciones internacionales para promo

ver estos intereses. Permítaseme señalar con orgullo el papel de las 

Naciones Unidas en. el surgimiento y adelanto de este movimiento. En 

efecto, fue dentro del marco de las Naciones Unidas donde se formula

ron por primera vez las políticas de adelanto económico del tercer 

mundo. Recuerdo, por ejemplo, el papel de las comisiones regionales 

que, desde un principio, aportaron una contribuci6n constructiva al 

poner de relieve los intereses comunes de los países en desarrollo. 
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A ~rincipios de la década de 1960, con la aparición de la 

Conferenc .... a de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y el 

estímulo que ésta dió a otros órganos, el sistema de las Naciones 

Unidas se vió envuelto en un. diálogo y en una negociación de carácter 

continuo, profundo y amplio. Fue allí donde vuestro grupo se identi

ficó como el Grupo de los 77. A pesar del aumento posterior del nú

mero de miembros, e~ta designación conserva su fuerza simbólica y ha 

pasado ya definitivamente a la historia. En época más reciente, me 

complazco en advertir que los servicios de las Naciones Unidas, tanto 

en la Sede mundial como en las regiones, han podido ayudaros en vues

tros esfuerzos. 

Recuerdo estas circunstancias en parte porque ilustran la 

influencia estimuladora que ya ha ejercido el sistema de las Naciones 

Unidas en la nueva ordenación de los asuntos mundiales y de las rela

ciones económicas anticuadas. Pero también lo hago porque destacan 

un punto importante que debe tenerse presente durante toda la Conferen

cia; que el movimiento de solidari.dad del tercer mundo nunca ha trata

do de aislarse del contexto mundial ni de las instituciones de coopera

ción mundial. Los países en desarrollo no han dado la espalda a la 

cooperación mundial. Por el contrario, a la vez que se organizaban 

colecti Va.li •• :mte para lograr enfoquE: S nuevos y más pro~ucti vos, han ma

nifestado el deseo de mejorar y ampliar sus vínculos mundiales. 

A veces se considera sorprendente que tantos países, con 

recursos tan diversos y que se encuentran en etapas tan distintas de 

desarrollo, hayan podido lograr políticas concertadas en una amplia 

esfera. A menudo se estima extraordinario que hayan podido mantener 

dentro del foro universal una estrategia común, a pesar de conside

rables diferencias políticas, ideológicas y de ot~o tipo. Pero debe 

recordarse que, desde el comienzo, este movimiento percibi6 claramente 
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que la solidaridad económica podía superar las diferencias políticas 

y brindar lR base más amplia posible para muchos tipos de coopera

ción. 

No es ningún secreto que, en los países avanzados, algu. 

nos también habían temido que el movimiento de solidaridad pudiese 

generar posiciones rígidas y posturas inflexibles que conducirían a 

la confrontación y al estancamiento. Creo que actualmente se com

prenden mejor las dificultades propias de un diálogo entre partes que 

no son iguales en riqueza y poder. Todos reconocen ahora también que 

el propósito de la negociación y el diálogo no es defender el 

statu quo. Ese propósito debe ser fomentar un cambio fundamental y 

acelerado. No es fácil, desde luego, definir los principios básicos 

ni negociar políticas prácticas para semejante empresa. Aun cuando 

pueda demostrarse de manera convincente que, en Última instancia, un 

nuevo tipo de relación económica habrá de beneficiar a todos, los in

tereses a corto plazo pueden no ser coincidentes. El consenso a que 

ya se ha llegado sobre los objetivos y principios amplios del nuevo 

orden económico internacional no impide que surjan dificultades cuan

do se trata de elaborar políticas prácticas y negociar compromisos 

claros. 

En ese contexto, el ~iálogo no siempre puede realizar

se en un nivel constante de serenidad. Es probable que haya etapas 

de tensión y controversias seguidas por períodos de transacción 

y cooperación. Cuando se entiende bien que esto debe esperarse, se 

hace posible - con buena voluntad, imaginación y sabiduría - orien

tar el proceso de negociación por vías constructivas. 

Creo sinceramente, por lo tanto, que la solidaridad del 

t~rcer mundo y el esfuerzo constante por elaborar posiciones comunes 

continuarán facilitando el proceso de cambio. Esto es verdad 
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particulP.~ente en la medida en ~ue la negociación tiende ahora a or

ganizarse no sólo en torno a propuestas concretas, sino también sobre 

planes generales que abarcan una amplia gama de políticas y programas 

Esto está de acuerdo, desde luego, con la búsqueda de un nuevo orden y 

con la interdependencia de los problemas que requieren un marco cohe

rente de políticas. Se ha afirmado algunas veces que la búsqueda de 

solidaridad del tercer mundo y de planes globales demoraba indebida

mente los acuerdos limitados en una u otra esfera concreta. P~ro ea 

necesario comprender que la búsqueda de un nuevo orden económico in

ternacional no puede ser un asunto fragmentario. Casi por defini

ción, debe involucrar un enfoque amplio. 

Algunos resultados son ya evidentes. Las actitudes han 

cambiado. Se han modificado algunas creencias profundamente arraiga

das. Las Joluciones técnicas han avanzado mucho. Por cierto, estos 

adelantos no bastan todavía para que la comunidad internacional pue

da confiar en que un nuevo orden se encuentra a su alcance. Pero si 

no se logra un mayor progreso se debe a las condiciones del mundo ac

tual, incluido el hecho de que los paises en diferentes etapas de 

desarrollo tienen muy diferentes conjun.tos de prioridades y se ven 

limitadc · de diversa manera en J "'· elección de medi~as prácticas. 

Esta Conferencia constituye un enfoque adicional y, a 

mi juicio, altamente prometedor. Inicia una etapa del movimiento 

de solidaridad del tercer mundo que no se ocupará exclusivamente en 

elaborar posiciones y propuestas de negociación para el diálogo en

tre el norte y el sur, si bien esto seguirá siendo importante. Pro

curar' aumentar el peso específico de los países del tercer mundo 

en los asuntos mundiales organizando la confianza colectiva en s{ 

mismos, buscando vías de cooperación que acrecienten la moviliza

ción de sus recursos locales y aceleren los cambios estructurales~ 

que son el propósito de las políticas de desarrollo. Se ha hecho 



77/COOP/CMEX/12 
Anexo IV 
Página 5 

evidente desde hace algunos afi.os que el desarrollo nacional tendré. 

que basarse más en la confianza del país en sí mismo para que pueda 

avanzar con más velocidad y adaptarse mejor a las ~ondiciones loca

les. La expresión "confianza en sí mismo" encierra, desde luego, 

diferentes significados para los diferentes pueblos y sociedades. 

Para la mayoría de los países ha significado un esfuerzo a fin de 

llegar a ser menos vulnerables a las fluctuaciones de los mercados 

mundiales mediante la diversificación de sus economías y refleja su 

deseo irresistible de aumentar su capacidad de adoptar decisiones en 

forma autónoma. Para algunos, la confianza en sí mismos ha signifi

cado también una nueva pauta o estilo de desarrollo, ya que se consi

deraba que una dependencia excesiva de los mercados mundiales o de 

la financiación externa no podría conducir al logro de equidad social, 

mejor distribución y máximo empleo. Es evidente 'que los esfuerzos 

colectivos pueden fortalecer en gran medida la bÚsqueda de estos obje

tivos. 

El adelanto verdaderamente importante en este sentido es 

el descubrimiento que hn hecho el tercer mundo de sus posibilidades 

latentes y su determinación de unir sus fuerzas no simplemente para 

la negociación sino para un programa positivo de acci6n de proyectos 

y políticas comunes. Esta tendencia ha podido advertirse ya desde 

la Conferencia de Georgetown y ha sido apoyada por un trabajo muy 

serio realizado en varios grupos de estudio. 

En el amplio programa que tenéis ante vosotros, la con

fianza colectiva en s1 mismos deja de ser solamente un símbolo o un 

ideal inspirador. Se ha convertido en un modelo para la acci6n. Es 

un programa amplio~ coherente y bien fundado, pues sería un error 

limitar la cooperación del tercer mundo a proyectos para los-que se 

necesita principalmente capital. Hay, en efecto, muchos enfoques 

más modestos pero sumamente provechosos basados en los recursos 
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b',J.rc.r~.nos, la ex.perit:ncia. técnica -y a adquirida. y nuev-as disposiciones 

i:lstitucionales. Los esfuerzos de las Naciones Unidas en materia de 

cnoperaci6n técnica entre los países en desarrollo que ya se están 

e.1ecutando • constituyen un ejemplo excelente. Pero es verdad que el 

Et\.rmento de los recursos de ca pi tal dentro del mux1do en desarrollo 

~plía la perspectiva. Si se puede disponer fácilmente de más capital, 

;:'" en condiciones más aceptables , también será má.s sencillo movilizar 

:!.a tecnología necesaria, cualquiera sea su fuente. 

Se puede ver inmediatamente que la confianza colectiva en 

EÍ mismos puede cambiar sensiblemente las perspectivas de varios obje-

tivos del nuevo orden económico internacional. Se piensa en la meta 

de aumentar al 25% para fines de este siglo la participaci6n de los 

países del tercer mundo en las actividades industriales. Se piensa 

en toda la esfera de los productos básicos. ~1ede verse también que 

la autosuficiencia en materia de alimentos en los países en desarrollo 

parece ahora un objetivo más cercano. La creación de una red de ins

tituciones par~ el desarrollo o la a.d.aptación de la tecnolog!a se 

convierte también en una perspectiva realista. Y no h~ duda de que 

la explor·: eión y la explotación (; , los recursos min.';.;:'ales y energé

tit:os en -~l tercer ~.undo se verán ·uene:f'iciadas por iniciativas con

juntas. Ya es alentador ver que los pa!ses del tercer mundo que dis

_oonen de recursos de capital se han unido en los esfuerzos para miti

ga.:..• las dificul ta.des de balanza de pagos en varios de los países menos 

G'esarrollados, dificultades que con tanta frecuencia restringen el 

desarrollo nacional y la integración regional. 

Es del todo evidente que, para que sea plenamente eficaz 

·ml progrwna dinámico de confianza en sí mismos de los paises en de

sarrollo, debe ser concebido dentro del marco más amplio de la inter

dependencia mundial. Dada la determinación proclamada de los países 
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del tercer mundo de fomentar una mayor cooperac1ón económica entre sí 

dentro de ese marco mundial, es muy claro que el programa que tenéis 

ante vosotros debe ser considerado por todos como una medida positiva. 

Por lo tanto, debe recibir la plena comprensión de los países indus

trializados y estimularlos a prestar asistencia financiera y técnica. 

Vuestro programa prevé la posibilidad de concluir arre

glos corr,erciales especiales entre los países en desarrollo ya sea so

bre una base regional o sobre una base más amplia. Creo que esto se 

ajusta bien a la lógica de un programa de confianza colectiva en sí 

mismos. En realidad es difícil ver cómo un programa ambicioso de rá

pida industrialización podría tener pleno éxito sin un cierto grado 

de protección de un mercado suficientemente grande. No existe ningún 

problema de legitimidad respecto de tales arreglos. El principio de 

la no reciprocidad en situaciones de gran disparidad está enunciado en 

numerosos documentos, por ejemplo~ en las decisiones pertinentes del 

GATr y de la UNCTAD. No se puede desconocer, sin embargo, que puede 

haber algunos problemas prácticos. Esto se debe a que los mercados 

del tercer mundo no pueden convertirse muy rápidamente en un sustitu

to de las oportunidades de exportación que se encuentran en los países 

industriales adelantados. Por lo tanto, al iniciar arreglos de pre

ferencia, Jebe hacerse una evaluac~Ón cuidadosa de h~s posibles re

percusiones y un análisis de las concesiones recíprocas involucradas. 

Esto no hace más que realzar las relaciones vitales q_ue 

existen entre una política de confianza colectiva en sí mismos de los 

países en desarrollo y una política de cooperación mundial en cues

tiones que pueden tratarse solamente sobre: una base mundial. Este es 

un tema inmensamente complejo al que no debemos dejar de prestar ple

na atención porque desempefiará un papel central en nuestros esfuerzos 

por crear un nuevo orden económico internacional. 
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Vuestra Conferencia seflala el comienzo de una nueva etapa 

en el esfuerzo por crear un orden mundial más justo y equitativo. Mu

cho dependerá del ~esultado de vuestras deliberaciones y os deseo todo 

el éxito posible en el estimulante camino que ahora iniciáis. 
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ANEXO V 

INTERVENCION DEL SECRETARIO DE RElACIONES EXTERIORE"S DE MEXICO, 
LIC. ALFONSO GARCIA ROBLES, EN LA SESION INAUGURAL DE lA 

CONFERENCIA SOBRE COÓPERACION ECONOMICA ENTRE LOS PAISES 
EN DESARROLLO 

Es para m! motivo de honda complacencia el dar nues-

tra más cordial bienvenida a tan numerosos cuanto distinguidos represen-

tantea de lo.s Estados Miembros del Grupo que aün sigue llamándose de 

los 77 aunque desde hace ya tiempo el número d·e entidades soberanas 

que de 61 forman parte haya sobrepasado el centenar. Esta reunión ad-

quiere particular relieve si se piensa en que es la primera vez que los 

Miembros del Grupo se reúnen para tratar exclusivamente los diversos 

aspectos de la cooperación económica recíproca y desarrollar fórmulas 

encaminadas a alcanzar un mayor grado de autosuficiencia y autonomía 

económica colectiva. 

Deseo igualmente hacer presente mi más sincero agra-

dectmlento a esos mismos representantes que .acaban de conferirme el 

honroso encargo de presidir las importantes deliberaciones que hoy se 

Inician. En nada mengua ésa mi gratitud el que sepa muy bien que tal 

honor no se debe tanto a mis modestos merecimientos, sino que consti-

tuye el reconocimiento de la aportación de México a la construcción del 

Nuevo Orden Económico Internacional, al que sirve de piedrR angular la 

Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados. 
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Pennítaseme recordar, por ser particularmente pertinen-

tes dentro del contexto del programa de la Conferencia, los siguientes 

dos hechos: 

En primer lugar, la propuesta que el Presidente de Mé-

xico, Luis Echeverría Alvarez, formuló en Alejandría el 4 de agosto de 

1975 tendiente a llevar a cabo "la creación de un sistema para el desarro 

llo del Tercer Mundo que permita la defensa permanente a los precios y e 

la comercialización de sus productos de exportación, que defina los meca 

nismos de apoyo mutuo en todos los sectores, incluyendo el petróleo, y 

que garantice regional o colectivamente, niveles óptimos de importación 

de bienes, capital y tecnologías". 

En segundo término, la edificación y organización del 

Centro de Estudios Económicos y Sociales del Tercer Mundo, cuyas ta-

reas corr~nzarán formalmente el d!a de mariana y que, para decirlo con 

las palabras empleadas por el propio Jefe del Estado mexicano, "aspira 

a combatir la inercia de un pasado de coloniaje as! como la pasividad 

que conduce a nuestros pueblos a renunciar a sus propias decisiones pa-

ra recorrer su camino" y para ello en su seno habrá de reunirse informa-

Pión, recopilarse experiencias científicas y tecnológicas, alentarse la 

investigación y "promoverse la elaboración de estudios y la aplicación 

de soluciones adecuadas a nuestras realidades". 

Pasando ahora a hacer uso de la palabra en el desem-
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pei'io de la elevada función 1nternac:;1onal que la Conferencia ha tenido a 

bien encomendarme, me parece oportuno y me atrevo a esperar que pueda 

también r•.:sultar de algún provee o, exponer algur ;S consideraciones gene·-

rales sobre el tema que sirve de título a esta Asamblea. 

Comenzaré por decir que la cooperación económica en-

tre países en desarrollo ha sido objeto de constante preocupación, t::mto 

en el Movimiento no alineado, como en el Grupo de los 77 desde el rno-

mento mismo en que cobró vida al reunirse en 1964 la primera Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD). Desde 

entonces se han venido examinando en las organizaciones internacionales 

de naturaleza económica, cada vez con mayor regularidad, los elementos 

de la cooperación mutua y se han configurado fórmulas para intensificar 

las relaciones entre lo::!l países en desarrollo. Se han promovido múltiples 

estudios que ofrecen amplias perspectivas a dichos países y que han seivido 

para orientamos poco a poco en nuestro camino hacia un mayor grado de 

autonomía económica colectiva. 

En cuanto a la preparación inmediata de esta Conferen-

cia, creo que pocas reuniones internacionales han tenido la suerte de con-

tar c'On una semej6nte 1 a pesar del corto plazo en que ha sido llevada a 

cabo. Ella se inicia desde que la Tercera Reunión Ministerial del Grupo 

de los 77, celebrada en enero y febrero de este afio en Manila, dispuso 

su celebración. En mayo los países en desarrollo, reunidos en Nairobi, 
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con motivo de la Cuarta UNCTAD, acordaron esforzarse en asegurar un 

alto nivel de participación en la Conferencia, incluyendo la de los or-

ganismos q1,1e realizan programas de cooperación entre países en desarro-

llo, e intensificar los trabajos preparatorios de aquélla. En julio tuvo 

lugar en Ginebra una Primera Reunión de Expertos, en la que se formu-

laron importantes recomendaciones. En agosto la Quinta Conferencia 

Cumpre de Colombo adoptó decisiones de particular pertinencia y dió su 

apoyo inequívoco al Programa de Manila o En feqha todavía más reciente 

los países Miembros de la Organización de la Unidad Africana celebraron 

una reunión a nivel de expertos seguida de otra a nivel ministerial que 

concluyó hace apenas unos días para precisar su contribución a la Con-

ferencia. 

Todas esas diversas labores coordinadas entre s! se 

han vist·· coronadas la semana pasada con la Se{'Jnda Reunión d~ Exper-

tos, efectuada en esta misma casa de Tlatelolco, y tienen como comple-

mento una amplia documentación y una serie de estudios técnicos que sin 

duda servirán para facilitar y orientar los trabajos de la Conferencia en 

la que, dicho sea de paso, debe ser motivo de satisfacción contar con 

la participación de un nmnero considerable de los organismos que real!-

zan las tareas más fecundas en relación con programas de apoyo espec!-

fico a la obra de la cooperación económica entre países en desarrollo. 
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El perse·.•erante empef1o ilustrado por la somera reca-

pttulad6n que acabo de haoe .. , noR comprometf., me parece, doblemente 

a esforzamos en lograr resultados positivos tangibles, no sólo acerca 

de las medidas enunciadas y la contribución menci-onada en los temas 1 

y 8 del programa de la Conferencia, r~spectivamente, sino también, y 

muy especialmente, en. lo qua atafie a lo que constituye sin duda uno 

de los temas más importantes -si no es que el más importante- del 

propio programa: el tema 9 que nos habla de los "mecanismos y disposl-

ciones para la aplicación del Programa de Cooperación Económica entre 

Países en Desarrollo" • 

Para quienquiera que se haya asomado a esa cuestión, 

creemos que hay dos puntos que deben sede evidentes y axiomáticos: 

1) Que los resultados que puedan esperarse de cual-

quier programa de cooperació11 entre los pa!se~ en desarrollo, por bien 

pensado y elaborado que se encuentre, dependerán en 'dltima instancia 

del mecanismo de que disponga para su aplicación; 

2) ()le es preciso evitar toda divisi6n al respecto 

entre el Grupo de Pa!ses oo Alineados y el Grup:> de los 77, la que podr!a 

tener consecuencias fatales para la solidaridad de los pa!ses en desarro

llo y que, afortunadamente, oos parece ser esa una hip6tesis ro solo 

inc:xmcebible, siro absurda, ya que los miembros del primero de esos 
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dos grupos forman parte del segundo dei que c:>:1stituyen alrededor de 

dos tercios • 

Más allé de la reafirrnac16n de esas dos verdade,s fun-

damentales y que creemos inobjetables, pensamos que sólo toca <1 J.a 

Presidencia el formular fervientes votos por q·!.le la Conferencia tenga 

éxito en sus esfuerzos encaminados a conseguir el objetivo que he apun-

tado, y, como una modesta contribución a esa delicada y trascendental 

tarea, el mencionar algunos documentos significativos en los que la Con-

ferencia podría encontrar decisiones o propuestas susceptibles de prove-

chosa consideraciál. 

En lo que se refiere a la cuestión en general, es opor-

tuno tener presente lo expresado por la Conferencia de Colombo al recalcar 

la necesidad de que "haya la debida coordinac .ón en la ejecución de las 

medidas que se adopten en virtud del programa de acción del movimiento 

no alineado y de las previstas en la resolución sobre la cooperación eco-

nómica entre los países en desarrollo, aprobada por el Grupo dé los 77 

en la reunión ministerial celebrada en Manila", agregando que la reunión 

de México "debería brindar una oportunidad para contribuir a tal objeti-

vo". 

La propia Conferencia Cumbre sei'\aló asimismo sobre 

este particular, en forma inequívoca, que los países en desarrollo deben 

"proteger sus legítimos derechos económicos en las transacciones inter-
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nacionales mediante la utilización de su poder de negociadén colectivo", 

agregando que "la necesidad del momdnto actual es desarrollar una volun-

tad común y crear los mecanismos apropiados que permitan utilizar plena-

mente las complementariedades de los recursos y las capacidades existen-

tes en el mundó en desarrollo, en beneficio mutuo y para el' beneficio 

económico colectivo" 1 y que en la C-:mferencia di'! \lléxico debían "exami-

narse los varios mecanismos y disposictoneP posibles para lograr ese fin". 

Tocante al eventual establecimiento de un órgano plena-

rio, que algunos han pensado podría ser una conferencia que se reuniese 

anualmente a nivel ministerial, seña pertinente examinar la situación re-

sultante de la Resolución 92 (IV) de la UNCTAD, como .consecuencia de la 

cual pareceña que el Grupo de los 77, si mantiene la práctica que hasta 

ahora ha seguido, deberá reunirse a nivel ministerial cuando menos en dos 

ocasiones cada tres af'ios. 

En cuanto a la posible creación de otro órgano que fue-

se de carácter permanente y de integración limitada, podría ser objeto 

de examen el proyecto que un Grupo de Expertos sometió a la Conferen-

cia Ministerial de la Organización de la Unidad Africana reunida en Addis 

Abeba del lo. al 4 de septiembre en curso y en el que se afirmó que: 

"El mejor procedimiento para fortalecer la integración 

económica subregional consistiría en establecer un Consejo que 
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coordinase las actividades de los grupos regimales existentes. 

Dicho Consejo podría ser asistido por todas las instituciones 

económicas y financieras especializadas en campos tales como 

la banca, el transporte, las cámaras de compensación, las ex-

portaciones e importaciones, la comercialización, las empresas 

multinacionales, etc." 

Respecto a la cooperación que en la materia de que 

vengo hablando podrían aportar los organismos internacionales, vale la 

pena mencionar, de entre los últimos documentos disponibles, el sorne-

tido conjuntamente a esta Conferencia por las secretarías de las comi-

sienes económicas regionales de las Naciones Unidas. Eh ál se des-

taca la necesidad de mejorar la comunicación y los contactos entre 

todas- las comisiones regionales y se pone en relieve "lo inadecuado 

de los mecanismos institucionales para responder efectivamente al lncre-

mento y a los nuevos requerimientos de la copperación económica entre 

países en desarrollo, particulannente a nivel inter-regional", afirmando 

en consecuencia que "se requiere dar consideración seria al establee!-

miento de mecanismos más efectivos dentro de. las comisiones reglona-

les para este propósito" y formulando al respecto vadas sugerencias con 

cretas. 

En lo que toca a algunas alternativas que podrían estu-

diarse para la organización de una secretaría del Grupo de los 77, vale 

'la pena mencionar lo expuesto sobre el particular en el documento de lo.-
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experto~ de la Reunión Ministerial de la OUA a que hace un momento 

hice referenclcl y que se halla redactado como sigue: 

"Sobre la cuest16n de la institucionalización, el 

Grupo tomó nota de dos propuestas contenidas en el dooumen-

to UNCTAD/ECA/843, que son las l:liguientes: 

A) U.n sistema flexible mediante el cual la Seere-

tar!a vendría de las delegaciones permanentes en Ginebra de 

Estados Miembros del Grupo de los 77. 

B) Una Secretaría separada e independiente cuyos 

componentes vendrían de los Estados Miembros del Grupo de 

los 77. 

Además, la Delegación de Egipto hizo una tercera 

propuesta en los siguientes ténnf.nos: 

C) Que la Secretaría debería integrarse con unidades 

de los órganos o comisiones económicas regionales para Asia, 

Africa y América Latina, que tengan oficinas permanentes en 

Ginebra y en Nueva York. Serviría al Grupo de los 77 y le 

proporcionaría los mecanismos necesarios para asegurar la coor-

dinación. 

Se recalcó que esta pr'Opuesta no impllcar!a gastos 

adicionales para el Grupo de los 77". 

Por último el Grupo de Expertos Gubernamentales de 

nuestra Conferencia, en el informe de su segunda reunión preparatoria 



77/COOP/CMEX./12 
Anexo V 
Página 10 

fechado el 11 de septiembre, resume sus conclusiones relativas a es-

te asunto con las palabras a las que voy ahora a dar lectura: 

11 En general, se estuvo de acuerdo en la necesidad 

de asegurar una continuación eficaz del programa de coope-

ración económica que se adopte y de revisar periódicamente 

el progreso logrado en la aplicación del programa. Para este 

fin, se expresaron diversas opiniones sobre la necesidad de 

establecer un marco mundial dentro del cual se armonicen los 

esfuerzos realiza(jos en varios niveles. También se hizo notar 

que debían ponerse en práctica de un modo pragmático ciertas 

medidas de cooperación, sin perder de vista los progresos ya 

logrados en diversas áreas y mediante el establecimiento de 

los mecanismos necesarios, sin olvidar la necesidad de evitar 

la duplicación de esfuerzos. 

Por lo que hace al apoyo de los organismos internacio-

nales a los mecanismos de cooperación entre los países en 

desarrollo, se hizo ver que tales organismos debían contar con 

medios y arbitrios para coordinar su apoyo, y que inclusive 

debía establecerse un cuerpo intersecretarial ••• " 

Los que acabo de citar no son obviamente sino unos cuan· 

tos ejemplos ilustrativos que podrían multiplicarse sin dificultad. No 

creo, sin embargo, que sea éste el momento de hacerlo ni la Presiden-
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cia el órgano más apropiado para ello. Me inclino a pensar más bien 

que el documento de los expertos africanos ya dos veces citado, tiene 

razón cuando afiñna en su párrafo final: 

"En vista de que el Comité Ad Hoc de Ginebra no 

llegó a ningunas conclusiones, el Grupo recomienda que las se-

cretar!as de la Comisión Económica para Africa y de la Organiza-

ción de la Unidad Africana deberían hacer propuestas al Grupo 

Mricano en la Conferencia de México sobre la base de un es-

tudio comparativo de las distintas fónnulas contempladas". 

Por las razones que antes expuse, voy a limitarme a ex-

presar la esperanza de que la Conferencia pueda tener éxito en la crea-

ción y articulación armónica de los mecanismos contemplados en el tema 

9 del Programa, lo. que parecería ser el factor decisivo para el fortaleci-

miento y evolución del Nuevo Orden Económico Internacional y· para la 

consolidación de una mayor autonomía económica colectiva del Tercer 

Mundo que garantice el disfrute de una auténtica soberanía e independen-

cia pol!tica a todos los Estados que lo integran. 

Ello no afectaría adversamente en forma . alguna el espíritu 

que siempre ha animado al Grupo de los 77 de favorecer la cooperación 

con los otros grupos, a condición de que se base en la igualdad sobe-

rana y se apegue a las exigencias de la justicia y de la equidad. Pero 
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sí constituiría una prueba fehaciente de la firme determinación de los 

países en desarrollo de proteger sus legítimos derechos ecooómicos 

en las relaciones internacionales mediante la utilización de su pode!' 

de negociación colectivo. 

Para concluir esta intervención que ya comienza a exten-

derse demasiado, quiero agregar unas cuantas palabras sobre el título 

de la Conferencia: 

la cooperación económica entre los países en desarrollo 

es una idea abstracta. Con objéto de justipreciar la trascendencia de 

lo que ella puede significar en la práctica conviene, pues, citar algunas 

cifras como, por ejemplo, las siguientes: 

Los países en desarrollo representan las tres cuartas 

partes de la humanidad; la mayor parte de los recursos naturales y del 

potencial productivo del mundo se encuentran también dentro de sus 

terrLorios; el valor de las Jxportaciones que efectuaron entre ellos 

mismos el ano de 1975 ascendió a 40 mil millones de dólares, o sea 

un 20% aproximadamente de su comercio global, y de esa cantidad la 

quinta parte representa comercio de productos básicos; la tasa de ere-

cimiento del comercio entre países en desarrollo ha venido siendo mayor 

que la tasa de crecimiento de su comercio con el resto del mundo. 

En cuanto a las asociaciones de productores de materias 

primas de que trata el artículo 5 de la Carta de Derechos y Deberes 
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Económicos de los Estados, los siguientes datos acerca de las que 

han establecido los países en desarrollo son de sobra elocuentes: 

La Organización de Países Exportadores de Petróleo 

(OPEP) representa el SS% de la producción mundial y el 90% de las 

exportaciones mundiales de petróleo; la Unión de Países Exportadores 

de Banano controla un 23% de 1~ producción mundial y un 70% de la 

exportación global; en el caso del caucho natural, depende de la 

Asociación correspondiente el 86% de la producción mundial y el 

93% de las exportaciones; con respecto al mercurio, el 59% de la 

producción mundial se origina en países miembros de la respectiva 

Asociación de Productores; la recientemente constituida ~sociación In-

ternacional de la Bauxita tiene que ver con el 71% de la producción 

mundial y el 80% del total de las exportaciones; la Asociación de 

Países Exportadores de Mineral de Hierro, a su vez, produce un 

35% del mineral mundial y exporta el 65% del total del mundo. Se 

encuentra en proceso de formación, además, una asociación de tres 

países asiáticos que controlan el 80% de la producción mundial y el 

68% de las exportaciones mundiales de yute. 

Si se reflexiona en lo que acabo de decir, se compren-

derá muy bien porqué una cooperación económica entre los países en 

desarrollo que alcance el nivel y cobre la eficacia que estoy seguro 
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todos deseamos, se convertida en un instrumento de valor inapre-

ciable para la consolidación del Nuevo Orden Eccn6mico Intemacio-

nal y para que el Tercer Mundo pueda ejercer su derecho a un grado 

de autosuficiencia, de bienestar y de libertad que constituiría la mejor 

contribuc16n para la paz. 
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ANEXO Vl 

DECLARACION DEL SR. GAMANI COREA, SECRETARIO GENERAL DE LA UNCTAD 
ANTE LA SEGUNDA SESION PLENARIA DE LA CONFERENCIA SOBRE 

COOPERACION ECONOMICA ENTRE PAISES EN DESARROLLO 

Permítanme, antes que nada, expresar mi profunda satisfacción 

personal por encontrarme una vez más en la ciudad de México. Fue aquí, 

en este mismo edificio, hace aproximadamente dos años, donde el Grupo de 

Trabajo convocado por la UNCTAD realizó.la preparación de la Carta de los 

Derechos y Deberes Econ6micos de los Estados. La Carta. que fue pro

puesta por el Presidente Echeverría en el tercer período de sesiones de 

la UNCTAD en Santiago, fue aprobada más tarde por la Asamblea General. 

Ahora es uno de los documentos básicos que da expresión a los imperati

vos de un huevo sistema de relaciones económicas internacionales. Es, 

de hecho, una de las bases sobre las que deberá erigirse el nuevo orden 

económico internacional. Espero, Sr. Presidente, que la presente reunión 

del grupo de los 77 de los países en desarrollo, reunidos aquí en la Ciu

dad de ~exico, res~te también en un éxito de capital importancia. El 

concepto de autosuficiencia colectiva, el concepto de fuertes y estre

chos lazos entre los países del Tercer Mundo es fundamental para el nuevo 

orden. De hecho, en el curso de la historia, tal vez constituya una de 

las características más significativas para la reestructuración de una 

economía mundial. 

Sefior Presidente, la labor de la presente reunión, tal como 

yo la concibo, es dar contenido a este concepto; traducir el espíritu 

que lo anima en acciones reales y decisivas. Estas acciones aeben perseguir· 

se consciente y deliberadwmente. Aunque la operación de las fuerzas del 

mercado y el curso del cambio económico pueden tener por resultado una 

cierta intensificación en los intercambios entre los países en desarrollo, 

no serán suficientes para lograr la importante transformación que tanto 

se necesita en este campo. Los patrones históricos creados en una époci 

anterior de dependencia ante los poderes coloniales o metropolitanos, con

tinúan aún ahora, apoyando las relaciones bipolares establecidas entonces. 

El proceso de cooperación entre los países en desarrollo debe, por este 

motivo, fomentarse conscientemente, alentarse deliberadamente y ser faci-
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11tado a tra~s de acciones decictidas y determinadas, orientadas espe

cíficamente hacia ese fin. El hecho de no tomar estas acciones y de 

no fomentar constantemente el proceso, únicamente servirá, a largo 

plazo, para retrasar el proceso de desarrollo y transformación de los pa1 

ses del Tercer Mundo. Los países del Tercer Mundo no pueden esperar 

que los paises industrializados actuales absorban la totalidad de los 

crecientes suministros de bienes y servicios que surgirin del proceso 

de su transformación económica. Necesitarán establecer y desarrollar 

nuevas direcciones comerciales. Los países socialistas presentan, en 

este sentido, un potencial indudable , pero el mayor potencial lo ofre

cen los países del Tercer Mundo con sus vastos territorios e inmensas 
poblaciones. 

Seftor Presidente, el concepto de la autosuficiencia colec

tiva, ta.J. como se concibe en el J:'rogrema de Acci6n para un Nuevo Orden 

lcon6mico Internacional, no es, en mi opinión, expresión de un deseo 

aislacionista o autocrático. Por el contrario, debería representar una 

dimensi6n esencial y capital de un sistema nuevo y recíproco d.e rela

ciones mundiales; un elemento fundamental d.e una estrategia mundial para 

el. desarrollo. Pues el concepto en sí mismo, no es únicamente un medio 

para crear y fortalecer vínculos entre los países en desarrollo, sino 

tambi'n un instrumento para transformar sus relaciones con el resto del 

mundo. Por esta raz6n, seftor Presidente, existen, como ya se ha recono

cido·, dos matices del concepto de cooperación entre los países en desa

rrollo: el de le. colaboración mutua con el fin de aumentar su poder en 

las negociaciones y en otras transacciones con el mundo exterior y, tal 

vez ~ importante a largo plazo, el de fomentar relaciones más estre

chas y más directas e~tre sí. Estos dos elementos deben ir unidos; cada 

uno de ellos debe apoyar y reforzar al otro. Tomados en conjunto refle

Jarln gran parte de la dinámica del nuevo orden econ6mico internacional. 
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Seftor Presidente, la idea de cooperación entre los países 

en desarrollo no es, por supuesto, un concepto nuevo. Durante mucho 

tiempo ha sido tema ampliamente repetido en varias reuniones de los 

pa{ses en desarrollo, en las reuniones del Movimiento de los Países 

no Alineados y en las reuniones nacionales, particularmente en América 

Latina, pe~ nunca antes había recibido un impulso tan grande como 

ahora. Lo que en el pasado era un principio general está adquiriendo 

ahora un contenido cada vez más específico. El afio actual, el afio 

1976, ha tenido un significado especial en este sentido. En este afto 

solamente, hemos presenciado varios acontecimientos históricos. El 

amplio contenido de un programa de acción par~ la cooperación entre 

los países en desarrollo se ha ido articulando progresivamente en una 

serie de reuniones fundamentales; en Manila con el Grupo de los 77; en 

Ginebra con el Grupo Preparatorio de Expertos para esta Conferencia; 

en Colombo con la reunión de Jefes de Estado o de Gobierno de los Paí

ses no Alineados y, mis ~ecientemente, en Addis Abeba con la reunión 

de Ministros Africanos sobre Cooperación Económica. Estoy seguro que 

la presente Conferencia representará otro acontecimiento culminante 

en este sentido. Como resultado de todas estas deliberaciones, estamos 

empezando a indentificar en términos más concretos y específicos que 

antes las verdaderas 'reas de cooperación, los programas específicos 

que pueden llevarse a cabo y las medidas concretas que deben apli

carse. Todo ello representa un progreso significativo en la evolución 

del concepto de cooperación. 

Yo creo que todos estos esfuerzos han servido, además, 

para colocarnos en una nueva etapa. Las áreas de cooperación que se 

han tormulado deben ahora elaborarse a fondo en términos más operativos. 

Ideas y principios ~s amplios deben seftalarse con mayor detalle, debe 

asegurarse su viabilidad en la práctica y es necesario idear y esta

blecer mecanismos para su verdadera negociación y aplicación. Esta 

1 



77/COOP/CMEX/12 
Anexo VI 
Página 4 

es la labor que necesita emprenderse en el futuro inmediato. Es una 

labqr que requiere organización, preparación y experiencia. 

En el transcurso de esta tarea de dar forma concreta a 

los vínculos entre los pa!ses en desarrollo, creo que es importante 

actuar sobre dos frentes. Por una parte, es nec~sario que las 

agrupaciones d.e países en desarrollo proporcionen mayor fuerza y 

apoyo a los esfuerzos de cooperación mutua que ya se han iniciado 

-y a los que se inicien en el fUturo- a nivel regional y aubregional, 

as{ como a otros niveles. Estos esfuerzos, para los cuales existe 

un potencial indudablemente grande, deben considerarse elemento 
esencial del concepto total de cooperaci~n, considerados dentro 

del marco más amplio que se está generando hacia este fin. Es 

importante establecer cómo estos esfuerzos de cooperación y cola

boración entre los grupos de países en desarrollo, pueden hacerse 

ms eficaces y recibir un mayor apoyo mutuo. Es obvio que aparte de 

las propuestas de integración regional, un nGm.ero de medidas con

cretas que ya han sido identificadas pueden desarrollarse dentro 

del contexto de colaboración entre grupos de países en desarrollo. 

La propu~~ta para operaciones y empresas conjuntas es un ejemplo 

pertinente; el empuje que existe para la creación de asociaciones 

de productores, es otro, pero al mismo tiempo, también es importante 

que los países en desarrollo, en conjunto, avancen hacia un frente 

más amplio de cooperación y colaboraci6n! Esta cooperación. a todos 

los niveles, por decirlo así, es de importancia. política. Propor

cionar' fuerza y contenido específicos al concepto general de soli

daridad entre los países del Tercer Mundo en conjunto. Una vez más 

se han identificado ya en este terreno cierto número de posibili

dades importantes y prometedoras, por ejemplo, la propuesta pa.ra un 

sistema de preferencias comerciales para el Tercer Mundq, la 

propuesta para efectuar pagos o arreglos monetarios entre los pa!ses 
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del Tercer Mundo, la propuesta para una institución especial del 

Tercer Mundo en el área de operaciones financieras y bancarias, son 

algunas de estas posibilidades. Las ideas que ya se han iniciado y 

las que pueden surgir en el futuro necesitarán ser intensamente 

estudiadas y elaboradas para que puedan llegar a la etapa de su 

aplicación práctica. Esta es una labor para los gobiernos de los 

países en desarrollo, pero debo añadir que no será únicamente una 

labor de los gobiernos. Otras instituciones del Tercer Mundo deberán 

contribuir a este proceso. Quisiera decir en este contexto que el 

establecimiento de un Centro de Estudios del Tercer Mundo, que será 

inaugurado mafiana y que las actividades de instituciones tales como 

el Foro del Tercer Mundo son motivo de aliento. 

Seftor Presidente, se dice con frecuencia que la dife

rencia que existe entre los países del Tercer Mundo es un factor de 

división que puede minar su unidad y sus perspectivas de cooperación. 

No lo creo así. ta verdad es que los países en desarrollo se 

encuentran en diversos niveles de desarrollo, que tienen diferentes 

dotes, diferentes capacidades de producción, diferentes habilidades. 

Este hecho podría proporcionar pOr s! mismo una buena oportunidad 

para intercambios mutuamente beneficiosos entre estos paises. El 

marco de la colaboración deberá, por supuesto, tener en cuenta la 

diferenciación, la necesidad de proteger a los países más débiles. 

Pero a la vez debe explotar las oportunidades que proporcionan estas 

mismas diferencias, oportunidades que son, no hay duda, amplias y 

cargadas de promesas. 

Seftor Presidente, quiero aprovechar la ocasión para 

llamar la atención .sobre ciertos acontecimientos que tendrán lugar 

en los meses por venir y que son de importancia directa al concepto 
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total de la cooperación entre los páíses en desarrollo. Me refiero 

a las negociaciones que se iniciarán dentro de poco como resultado 

del cuarto período de sesiones de la UNCTAD que tuvo lugar en 

Nairobi en mayo de este año. Como usted. sabe perfectamente, el 

problema del comercio de materias primas o de productos básicos es 

un aspecto central del Nuevo Orden Económico Internacional. En la 

reunión de Nairobi se vio la importancia que tiene la cuestión de 

los productos básicos. Como resultado de la resolución ~probada, se 

ha establecido un marco totalmente nuevo para la negociación e 

i~lantaci6n del programa integrado sobre productos básicos. En 
Nairobi hubo un amplio apoyo al concepto del programa integrado 

y aunque no se tomó ninguna decisión respecto al establecimiento 

del fondo común de financiamiento de productos básicos, ni tampoco 

se llegó a un acuerdo sobre productos individuales, se aceptó, sin 

embargo, un compromiso para negociar sobre estos elementos como 

parte de un programa que debe realizarse dentro de un lapso de 

tiempo determinado. Creo que como consecuencia de la resolución 

de Nairobi la cuestión de los productos básicos ha entrado en una 

nueva fase. Hemos dejado atrás la etapa en que se hablaba de la 

necesidad de actuar. Ahora nos hemos concentrado en ver que en 

realidad actuemos. Es enorme la importancia y complejidad del reto 

que tenemos por delante. Las negociaciones que tendrán lugar en los 

próximos dieciocho a venticuatro meses no son de las que están 

encaminadas a producir resoluciones generales. Su meta es la 

reestructuración de los mercados de diversas mercancías básicas que 

son de interés para las naciones en desarrollo. No es fácil dar 

cima a esta tarea. Casi no ha habido precedentes al respecto. 

Exige una concentt-ación enorme de esfuerzos, de capacidad admi

nistrativa y de pericia. Los acuerdos sobre productos básicos han 

sido muy difíciles de alcanzar. Cuando la voluntad de obrar es 
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débil r~sulta fácil permitir q11e las complejidades técnicas se 

sobrepongan y que den por único rest~tado discusiones prolongadas 

y resultados nc.:-cone.luyentes. Al presentar el programa integrado, 

la m~c·rAD buscó su:_pera:r a.lgunas de las dificultades del enfoque 

fragmentario del pasado. Lo cierto es que e1 encuadre que dio la 

resolución de Ne.:iro'bi no es ':m sí una garantía de é:x:i to. Pero 

debe apro·,rec:hársele y utili zársele a fin de sacar de él el máximo 

provecho. 

Seffor Presidente, tengo la profunda convicción de que 

los países en desarrollo deberán considerar a estas vitales negocia

ciones como uno de sus mayores intereses en el futuro inmediato. 

No creo que haya un reto mayor a su capacidad recíproca de cooperar 

y colaborar. Necesitarán dar su tnás fervorosa atención a los medios 

por los cuales pueda cobrar vida esta colaboración. De hecho los 

propios países industrializados tendrán interés, como grandes consu

midores, en todas las negociaciones que haya sobre productos indi

viduales. Lo anterior no será aplicable a los países productores, 

que necesitan hacer esfuerzos especiales para asegurar sus consultas 

y su colaboración. Si lo que buscamos son acuerdos entre produc

tores y consumidores, no cabe : 1 menor duda de qur un prerrequisito 

de tal resultado es un acuerdo entre los propios países productores. 

Las negociaciones sobre productos individuaJ.es se inician en 

septiembre. Hemos considerado reuniones sobre cuatro productos para 

este año, as l. como una relmión preparatoria respecto al fondo común. 

El curso que tomen estas reu!liones es de vitai importancia para el 

problema total de la acción en el campo de los productos básicos, 

respecto al problema mismo del comercio, en materias primas que es 

parte tan vital del Nuevo Orden Económico Internacional. 
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Señor. Presidente, las negociacione3 cruciales no deben 

tener lugar únicamente en el canpo de les p:coducto,1 básicos. Nairobi 

también nició una serie de reur. ones sobre un Cód~go de Conducta 

sobre Transferencia de Tecnologl:a. y para eJ establecimiento de normas 

sobre prácticas r3stricti vas comercial~¡::. 'J'odo este es muy t'e:r-ti

nente al problE-ma. de la coopexaci6r. entre los pe.í s~s en desarrollo, 

no únicamente en términos conc-eptual~s Eino sobre todo prácticos. 

Es alentauor saber que un& :reunién prr.pa.ratoria, de países en desa

rrollo sobre el C6digo de Condu~ta para la Transferencia de 'recno

logía tendrá lugar aquí en México en un futuro cercano. 

SeBor Presidente, la tarea que nos espera exige, como 

he dícho, un gran acopio de organizaci6n y preparaci6n por parte de 

los países en desarrollo. Esto es particularmente cierto de-oido 

a que en el.área de las ~uestiones internacionales estamos pasando 

cada vez con más intensidad de lo general e. lo específico. También 

nos desplazamos de un período en el que las respuestas por parte 

de los países desarrollados hacia las necesidades del Tercer Mundo 

se basaron primordialmente en consideraciones humanitarias y éticas, 

a otro en que deberán basarse en la exigencia de introducir cambios 

en estructuras básicas. En esta nueva fase el fortalecimiento de 

la capacidad de acción por parte de las propias naciones en desarrollo 
deberá st tituir a la súplica. t nsidero que el re..:.altado logrado 

en Nairobi sobre productos básicos no hubiera sido~ quizá, posible 

de no haber mostrado las naciones en desarrollo cohesión, unidad y 

capacidad para respaldar sus demandas con una voluntad de obrar y 

de comprometer sus propios recursos. Acciones de este tipo deberán 

proseguir a fin de que su influencia sobre el futuro sea decisiva. 
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Señor Presidente, ~sta Conferencia deberá prestar 

atención a la forma en que los países en desarrollo podr~ organi

zarse mejor frente a los retos que les esperan. Ciertam~nte, esta 

cuestión, el problema de los mecanismos institucionales, es un ren

glón específico e importante en vuestro programa. No me 

corresponde pronunciarme sobre lol: pa.sos específicos que se pueden 

tomar con viste.s a e~te objetivo, pero no me cabe .la menor duda 

de que a mayor preparación, a mayor pericia y a mayor cohesión 

que las naciones en desarrollo pongan en juego para la solución 

de los grandes problemas de nuestro tiempo, mayores serán las 

perspectivas de éxito. 

Señor Presidente, para concluir,quiero expresar cuánto 

valoro la participación de la UNCTAD en esta reunión. La UNCTAD 

tiene una vinculación especial y perdurable con el Grupo de los 

77 puesto que fue en el contexto de su primera conferencia donde se 

creó el Grupo. Aunque se ha presentado en otros foros, su vigorosa 

presencia en la UNCTAD sigue siendo de vital significación para 

nuestro trabajo. Más aún, el concepto mismo de cooperación entre 

los pP.Íses en desarrollo ha sido desde hace mucho uno de los 

intereses específicos de la UNCTAD. Tenemos y hemos tenido por 

algÚn tiempo una División del secretariado dedicada a la cuestión 

misma de la expansión del comercio entre los países en desarrollo. 

Hemos buscado contribuir a la evolución y elaboración de conceptos 

y de propuestas en este terreno. Recientemente, en la Conferencia 

de Nairobi,se tornó la decisión de establecer un comité interguber

namental como parte de la maquinaria permanente de la UNCTAD que se 

ocupará del apoyo que la comunidad y las organizaciones internacio

nales pueden dar a los esfuerzos de los países en desarrollo para 

lograr cooperación. Nosotros, en el secretariado nos esforzamos 

por apoyar el trabajo de este Comité. Empero la contribución de 
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.la Secretar!a de la UNCTAD a la cuesti6n de la cooperaci6n n~ se 

deberá confinar únic~ente a tales medidas de apoyo. Buscamos 

también continuar y fortalecer la contribuei6n que ya hemos hecho 

al concepto de cooperación.tanto én sus dimensiones espec{ticas como 

en su dimensión general. y ayudar a los pa!ses en desarrollo a dar 

un significado real al concepto de la autosuficiencia. A medida 

que evoluciona este concepto y se convierte en parte importante 

de una estrategia mundial de desarrollo, as! también irá aumentando 

su papel entre las preocupaciones de la UNCTAD y de su Secretaría. 
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DISCURSO DEL SR, ABD-EL RAHMAN KH.l\NE, DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 

ONUDI , EN LA CUARTA REUNION PLENARIA DE LA CONFERENCIA SOBRE 

COOPERACION ECONOMICA ENTRE LOS PAISES EN DESARROLLO 

Se~or Presidente, 

Excelencias, 

Permítaseme iniciar estas breves observaciones expresando mi sincera 

~atitud y aprecio a nuestro país hospedante, al pueblo de México y a su 

presidente, Su Excelencia el Señor Luis Echeverría, por la c!lida. recep

ción y los eficie~tes arreglos qué se han puesto a nuestra disposici6n con 

motivo de esta Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países en De

sarrollo. 

Considero, Señor Presidente que esta Conferencia tiene el potencial 

para constituir un paso histórico para el mundo en desarrollo. Como usted 

sabe perfectamente, la cooperación económica venturosa exige, como elemen

to fundsmental, que haya buena voluntad~ También exige el reconocimiento 

indiscut-lo de que hay mayores o~ortunidades de pro~reso merced a los es

fuerzos unidos y no mediante empeños individuales. En mi opinión, la so

la realización de esta Conferencie. demuestra no solamente la existencia 

de la voluntad política necesaria, sino también el reconocimiento de que 

es indispensable un enfoque cooperativo para lograr las miras econ6micas 

del Tercer Mundo, 

Es formidable la tarea que tiene ante sí esta Conferencia. El tiempo 

que ha debido transcurrir para que los grupos de países desarrollados re

conozcan que la cooperación económica es necesaria, así como los progre

sos relativamente lentos de estas naciones hacia la constitución 

de comunidades económicas verdaderas nos da idea de las enormes dificul

tades que enfrenta esta Conferencia. En el caso del mundo en desarrollo, 

donde los países se han independizado hace muy poco tiempo y en gran me

dida están consagrando sus esfuerzos a consolidar estructuras nacionales, 

las dificultades son todavía mayores. 
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Aunque el camino es escabrcso, en mi opinión es muy razonable que se 

haya d~ldc ha.sta a la f,:c-h<t tanta i'Jlportand.& a J.a. cooperación económica en.. 

tre los p-?..fse:3 rlc~.r:rrri)l:.~.do~, :; en dc~~arroll.o con la mira de alcanzar los 

objetivos del Nuevo Ord.er, Ecc,n6nücc Internacional. Sjn embargo, Señor Pre-

sidente, todos sabe;:nos qt<e debe t:cc::¡;,ccu·r:Lr ~.m largc periodo para 

que cambj en lo~ conceptos y J.as a(~t::tudes; por otra par~; e el. tiemi'C de que 

disponemos pare. 2stable0er 1.1!-,a ':Jase económi<::a ci.e una distribucién más acep

table de la rique·¿~ E:ntre rí.c0s y pobr<:s es sumamente limitada. Así pues, 

en mi opin:.ón, i:l aspectc c¡ue esta cocrar..ro may~;r imFo:::tancia para. el esta

blecimiento de la coop~racíón económica 5.ncernacional es que las naeiones en 

desarl"ollo,media.ntc~ un progrruna. que sea rle benef~ c·io mutuo pa.ra todos los 

que participen en él,controlen los recurs0s de que disponen. Si estas nacio

nes tienen esta habilidad, awnentarán sin duda su poder conJunto de negocia

ción con vistas a obtener relaciones internacionales más equitativas. 

Esta opinión crunpea en la Declaración de Lima y en el PJ.an de Acción 

sobre Desarrollo Industrial y Cooperación adopt-ado por la Segunda Conferen

cia General de la. ONUDI y aprobado posteriormente por la AsaJllblea General. 

La cooperación entre los países en desarrolJ.o es un rasgo capital del Plan 

de Acción que establece un cierto número de medidas específicas para pro-

mover la cooperación industrial entre los países en desarrollo. Entre estas 

medidas cabe mencionar el establecimiento de un mecanismo institucional q_ue 

permita la coordinación entre los países en desarrollo respecto a la adqui

sición y utilízación de tecnología extranjera, así CO':'l'O la conclusión de 

acuerdos a largo plazo so'bre espeei :üizaci5n industrial. 

La. dificultad de las te.rees de este_ Conferen-é'ia. se aprec:i a mejor cuando 

consideramos su ccmp1ejidad. La cooperación económica puede adoptar diversas 
1 --

formas. La vai·iede.C:, existe en la cooperación quo se haga en casi todos los 

secto~es económicost sean finanzas, industria, agricultura o comercio. Cier

tamente las deliberaciones se ocuparán de cada uno de estos campos y espe

ramos confiadamente que desemboquen en programas cooperativos, concretos 

y prácticos en cada uno de estos sectores. 

En la CNliDI nuestra principal preocupación es el sector industrial, 

aunque cada vez percibimos con más claridad que ningún sector es indepen

diente de los demás. La Segunda Conferencia General de la ONUDI reconoció 

expresemente la función de la industria como instrumento dinámico del cre

cimiento, esencie.l al desa.rrollo económico y social rápido de los Jlaíses en 

desarrollo. Pe!'" tanto, si queremos que la Cooperación Ec01:óm:i ca entre los 

países en desa,rrollo s~a ventm:-cse de"berá fundarse en un programa bien 



77/COOP/CMEX/12 
Anexo VII 
Página 3 

concebido para el compartimiento del progreso t«!Cnológico así como del re

conocimiento de su función central.en la creación de capacidades de produc

ción industrial. 

El mundo en 1esarrollo ha demostrado el potencial que tiene la coopera

ción industrial como un medio de llegar al crecimiento económico. Son eviden

tes los progresos logrados, por ejemplo por el Grupo Andino para poner en vi

gor el acuerdo de complementaridad industrial. En otra región, la ASEAN, los 

países en desarrollo han mostrado su clara resolución de acelerar su creci

miento económico mediante convenios de cooperación industrial, los cuales, 

sin embargo tienden a hacerexcepciones y, en otros casos, no han podido cris

talizar los programas ambiciososde integración. Así pues, una de las princi

pales cuestiones a que se enfrentará la Conferencia será trasladar el éxito 

que en el terreno de la cooperación económica han logrado ciertos grupos re

gionales a otras regiones del mundo en desarrollo. Al mismo tiempo, 

se requeren guías merced a las cuales se pueda extender la cooperación regio

nal al campo industrial dentro de un marco interregional. 

La ONUDI ha participado muy de cerca en la planeación de un buen núme

ro de proyectos de cooperación industrial. A petición de parte interesada 

la Organización ha asesorado sbbre planeación industrial y sobre una base 

regional muy en particular respecto a la viabilidad de ubicaciónde industrias 

regionales y respecto a la resultante distribución de beneficios. 

En otros casos la ONUDI ha inicir1o ciertos enfoque~ interregionales relacio

nados con la cooperacié'- industr~al, centrándose en el establecimiento de 

empresas industriales conjuntas. Estos programas han permitido a la Organi

zación acopiar mucha experiencia sobre cooperación económica, particular

mente en el terreno de la transferencia de tecnología. 

Creemos que hay un gran campo de acción sobre transferencia de tecno

logía entre los países en desarrollo. Sabemos, Señor Presidente, que di~er

sos países en desarrollo han logrado no solamente un alto ~rado de 

conocimientos tecnológicos sino que también cuentan con grandes habilidades 

en el terreno del desarrollo de adquisición de tecnología. México, nuestro 

país hospedante cae ciertamente en esta última categoría. Nuestra experien

cia ha sido que este conocimiento produce beneficios indiscutibles a los 

demás países en desarrollo que se encuentran en una etapa anterior del de

sarrollo industrial, en particular según lo adquirieron las naciones en 

desarrollo en sus propias circunstancias. Por esta razón la ONUDI ha puesto 

e~ marcha proyectos piloto mediante los cuales los países en desarrollo in

tercambian información respe~to al desarrollo y a la transferencia de tec-
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Otro factor que ha surgido de nuestros trabajos ~:.n este terreno es la 

necesidad de que haya tecr..ologías en desarrollo apropiadas a las exigencias 

de los países en desarrollo. La g:ftuaci6n puede diferir considerablemente 

entre los paÍ~:>es en desarrollo y los sectores de la industria en cuesti6n. 

Sin embargo un bu~n número dt~ países en desE.rrolJ o comparten característi

cas similares. Ertre ellas podemos mencionar pautas de empleo, factores 

climatológicos y oportunidades por economías de escala. Estos factores de

berán tomarse en cuenta en las tecnologías en desarrollo ideadas para paí

ses diferentes del. mundo en desarrollo. A este respecto, la ONUDI está 

explorando oportunidades para crear e introducir tecnologías apropiadas 

que tCJ!len en cuenta los recursos de los países en desarrollo; tecnologías 

que puedan llevar a una producción libre de complejidades innecesarias, 

Y que con el tiempo pueda satisfacer las necesidades reales de las masas. 

Esto, consideramos dará un impulso considerable a la cooperaci6n técnica 

y al comercio ~utre los países en desarrollo. 

'I'a.mbién, Señor Presj dente, en mi opinión, cualquier forma de coope

ración industrial en el mundo en desarrollo exigirá un foro en que se dis

cuta.. A este efecto quisiera llamar la atención de la Conferencia 

a lo establecido en la Declaración de L:ima y Plan de Acción, en el sentido 

de que la omJDI. debe establecer un sistema. de consulta..:> y negociaciones 

en los niveles regional, interregiona.l y sectorial. 

El Consejo de Desarrollo Industria.] pidió a la secretaría de la ONUDI 

a que estudiara tal sistema de consultas y negociaciones en el nivel secto

rial y sobre una base experimental. Por esta razón la ONUDI está organizando co 

consultas en las industrial del hierro y el acero de fertilizantes y algunas 

agrícolas. 

El consejo de desarrollo industrial también considera la conveniencia 

de ensanchar su sistema sobre una base global. Tal sistema permitiría una 

discusión de importancia sobre la pauta futura. que tendrá la indust;ria en 

el Tercer Mundo. También proporcionaría un foro mediante el cual lbs países 

en desarrollo negociara la distribución y los beneficios resultantes 

de esta pauta industrial así como la formulación de un enfoque conjunto de 

discusiones con el mundo desarrollado. Consideramos que el sistema de con

sultas y negociaciones tiene el potencial necesario para llegar a hacer un 

instrumento importante de política en la determinación del desarrollo eco

nómico mundial futuro, teniendo en mente la méta de Lima de un 25% del total 
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Otro aspecto importante relacionado con la integración industrial, 

que podría servir para fortalecer la cooperación económica entre los paí

ses en desarrollo, y que merece la atención de la Conferencia es el fondo 

x de fomento industrial. La iniciativa de constituir un fondo de fomento 

industrial rué igualmente resultado de la Segunda Conferencia General de 

la ONUDI, que indicó que el fondo de fomento industrial en particular per

mitiría a la ONUDI fortalecer su programa encaminado al establecimiento 

y/o intensificación de la cooperación entre los países en desarrollo. El 

fondo ha recibido la consideración más atenta por parte de la Junta de 

Fomento Industrial y es nuestra esperanza que llegue a recibir la aproba

ción del Trigésimo Primer periodo de sesiones de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas; de esta suerte el fondo cobraría vida el primero de 

enero de 1977. 

En este terreno, una petición a la ONUDI por parte de los países en 

desarrollo que estén en condiciones de hacerlo, significaría un paso ade

lante en el fortalecimiento de la cooperación económica entre los países 

en desarrollo. 

He querido recalcar, Sefior Presidente, estas iniciativas que se en

cuentran en marcha en la ONUDI para hacer ver la importancia que damos 

a la creación de una autorrealización entre los países en desarrollo. 

En todo el sistema de las Nacionaes Unidas se encuentran iniciativas 

similares. Por consiguiente, al desear el mayor éxito en las delibera

ciones, quiero también destacar la oportunidad que se abre ante la Con

ferencia para hacer uso a través de las Nacipnes Unidas de una serie 

de capacidades, que podrán servir para alcanzar un programa de coopera

ción amplio y efectivo. 
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L1TERVENCION DEL SR. ENRl~UE V. IGLESIAS, SECRETARIO E,TECUTIVO 

DE LA COMISION ECONOMTCA PARA AMERICA LATINA, EN NOMBRE DE LAS 

COMISIONES ECONOHICAS REGIONALES DE LAS NACIONES UNIDAS (CEE, 

CESAP, CEPAL, CEA, CE O) 

Sefior Presidente, Señores-Delegados: 

Constituye un gran honor para mí poder dirigirme a este foro 

de los países del Tercer Mundo en un tema de tanta significación, en 

nombre de mis colegas, los Secretarios Ejecutivos de las comisiones eco

nómicas regionales de las Naciones Unidas para Europa, para Asia y el 

Pacífico, para Africa y para Asia Occidental, y en el mío propio. 

Nuestra presencia colectiva en este encuentro, accediendo a 

la amable invitación de sus organizadores, quiere ser una demostración 

de nuestro firme deseo de cooperar, y de hacerlo en forma coordinada 

con los propósitos de este encuentro, destinado a fortalecer los meca

nismos de la cooperación horizontal entre las naciones en vías de des

arrollo. 

LPor qué la cooperación horizontal? 

El movimiento hacia la cooperación horizontal no surge en el 

vacío. Es el producto de dos conciencias generalizadas en el mundo mo

derno: por un lado, la necesidad de reaccionar frente a las crisis y al 

colapso del vi~jo orden económico internacional instaurado al finalizar 

la s~gunda guerra mundial; por otro, la urgencia de revisar los estilos 

de desarrollo prevalecientes tanto en el mundo desarrollado como en el 

mundo en desarrollo. Ambos fenómenos se encuentran estrechamente liga

dos, tanto en sus causas como en sus posibles soluciones. 
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Son por demás conocidas las profundas desigualdades en los 

niveles de vida existentes en países desarrolladcs y subdesarrollados. 

El funcionamiento del sistema econ6mico internacionru_ de las últimas dé

cadas -muy eficiente desde cierto punto de vista y para cierto grupo de 
naciones- no ha podido estrechar le. bre:cht?- existente entre naciones ri

cas y pobres, ni ha distribuido en forma equitativa las oportunidades de 

los distintos grupos sociales por accedPr e. loe frutos iel pr'og:reso téc

nico. Estas evidencias he.n llevado a gent'raH.zar vne. conciencia sobre 

la necesidad de lograr un nuevo orden econ6mico internacional, construido 

sobre bases de equidad y justicia y una nuE"v·a distribuci6n internacional. 

del trabajo a escala mundial. En ese noble propósito viene ocupándose 

en los últimos afies la familia internacional a través de arduas negoda

ciones, especialmente en los foros de las Naciones Unidas. Queda por 

cierto mucho camino por recorrer, antes de lograr construir nuevas reglas 

del juego y nuevas instituciones que deberán surgir de la con~~sión y la 

inseguridad actuales. 

Paralelamente a la búsqueda anterior, se ha venido desarro

llando desde tiendas intelectuales y políticas~ una crítica aguda a los 

estilos de desarrollo prevalecientes en las últimas décadas, tanto en 

los pa!ses desarrollados como en países en vías de desarrollo. En el 

mundo rico, el inconformismo frente a los estilos de desarrollo actuales 

se basa en los excesos de la afluencia económica. En el mundo pobre, 

resulta de los excesos de la pobreza. En los primeros, y como reacción, 

se revisan hoy las relaciones del crecimiento económico con el medio am

biente, se denuncian las ambivalencias de la tecnología en relación con 

la naturaleza y la calidad de la vida urbana, se denuncian las inconsis

tencias de la idea del simple progreso lineal e indefinido y se está en 

la búsqueda afanosa de una nueva síntesis entre el quántum del creci

miento económico y su calidad. 
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En los países pobres el problema se plantea en distintes tér

minos. Bo se trata de mejorar la calidad de la vida, sino de alcanzar 

niveles mínimos de ingreso que permitan sostener la vida misma. 

Nuestros países fueron organizados a imagen y semejanza de los 

pdses desarrollados y a ello tienden, por lo demás, todas las formas de 

relacionamiento internacional con las que el mundo en desarrollo tue de

pendiendo y lig4ndose al mundo industrializado. Sin embargo, esos mode

los de desarrollo s6lo funcionaron limitadamente en contados casos. La 

gran ~or{a de los pa!ses en v!as de desarrollo no han logrado aan re

solver los problemas de las grandes ~orías que fUeron quedando al mar

gen del prosreso y de condiciones mínimas de dignidad. Y es la compro

baci6n de esa desesperante realidad, lo que ha llevado a cuestionar las 

tormaa de crecimiento seguido en las Últimas décadas para concluir que 

las formas tradicionales del desarrollo emanadas de pa!ses hoy desarro

llados se demuestran excesivamente lentas para corregir los agudos pro

blemas de pobreza y de desigualdad en plazos razonables. Ese cuestiona

miento no es tan s6lo un problema econ6mico. Es por encima de todo un 

problema social y pol!tico. 

Los problemas del viejo orden econ6mico internacional est'n 

estrechamente ligados a estas formas tradicionales del desarrollo. El 

viejo orden ha sido tan útil al progreso de las naciones ricas como lo 

fUeron los modelos clisicos de desarrollo de sus fuerzas productivas. 

Pero no ~raron en el mismo sentido con respecto a los pa!ses en v!as de 

desarrollo. En estas naciones las formas tradicionales del desarrollo no 

fUeron capaces de distribuir el progreso adecuadamente ni de vencer pro

blemas masivos de la pobreza. Asimismo, los mecanismos tradicionales del 

relacionamiento internacional tampoco fUeron capaces de vencer la des

igualdad que separa a naciones ricas y pobres ni mejorar las condiciones 

para lograr una mejor distribuci6n internacional del trabajo y del ingreso. 
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E:str,;, t:<>t1ciencin de la. inaut'ic:iends. dr: las t'6rmulas t.rn.d:iciona

)4es de lEts r;o.lít.i.(~f.',:S d.e desarr·ollt1 pe.:ra re·~;;oJ:ve:r.· los pro1)}.eme.s básicos 

del m1bd.eear:l:"o.l1CI, ha l.leva.do 13. bus<.::Eü"" ta.rrto del:lde e1 ángulo irl't:.el.~!ctual 

cozno :po.lft:i•::o ,, m~.evm-:; :i.nst.:tumentos y n.lH:flla.s a.c(don~~s pei.ra ac<:lrtar en el. 

iiiempo, el lento .avance áe:t progreeo de las gr~:~Il.d.<:::f' ma.yor:í.as, En l<:> in

terno los · eafuer~os se han volc.":t.do hacüL la ex:ploN~d6n de nuevas formas 

de desarrollo 'basadas en los C1::>nceptos df~ la llritll.f.l.d.a a,_,tosufio:::iencia.. En 

lo int~n.·nac:i..onr:tl ~ y por ent~ontrarse eatre!che:mer.te · ligac.o a lo ante:t•ior, 

$. promover nt<.e,ra.F.; forw..a.B de cooperaci6:n entre países a. trt:t.vés de la, tle.ma

áia atttosuf:l.ci,:lncie cüJ.ectiva. Estq 111 t:i.r.no e~s lo qu.~~ hoy convoca a. este 

foro, ~:i.¡:;uLendo los :ma.nd.a:toa de la 1l.l.t:i.rna reunión de Manila. 

l.qué entt:rnde:rn:.>s por autosuficiencia n&c::i.orual'l En priiDHJl" lugar 

un. acto de fe e:n las pot.enc:i.alida.dee hum~Lnas y me,terh.t.1es d.e cada soeiedad, 

en cualquier etapa e·~ su desarrollo. Dü~h() en oi.iJ:'C)s términos, de 1<:> que 

se tra.ta. ~~s de o:r:i.enta.r el :proceso d~.:: desarrollo~ de despertetr potenciali

P,e.des ocic~.as ~ de apelar a las 'bases históricas y culttt:rales de cada pe.is 

para soeteJ.leT' nuevas formas de orga.rd za.:d'.ót1 ele J. a )?:t:'O<lucc:i 6n o de de ~!jo .... 

arrollo de tec:nol.c.gías indígenas, de movilizar los :~:·ecurscs humanos ó na.~ 

tura.lea odosc•s. r'c•r c~a v!r:~. s.e forta.lecerá la. inde:pendenda económica 

a través de un.a. waym:· ca.padda.d para. tomar decisiones. i:ntE:~rnas que per

m:i.tan s. cado. socied.OO buscar su propio progrese. y pror.ao,e:t· los programan, 

planes y p:t~·oyectos ru:.cimlales dt!!l desa't"rollo que m.e,jor t::onvenge.n a. sut 

intereses. 

.AB.í ccncebida la autosufic::l.e11dt!l. no es por .lo tanto a.ute.rqu1a, 

concep·t;o que constituiría un anacronismo •::>n el zn.1lnd..:, roc¡derno. No es tam

poco un co:1c:epto 1m:i.versa.L Cada. ·pa!s deberá def:tn:tr su propio concepto 

de la ;;;.-¡;,t,c:s:1.ffideJ:lcia, ~:t ls. 1u2. de su eta.pa (ie deaa:r:rollo, de su ta.nuu1o 

·.:) c1e sn ¡lotaci6n de recursos. )~ cada país, por lo d.emá.B, deberá ta.m'bi~n 

definir. el ):lr:t.:pe.l que los im\trtme:ntoe qtH:: ccJnfigm"EUt la autosuficiencia 

desempeñan .:::omo ele.mc::ntcl'.! cent~~ales dE~ a-u e.cc:i.ón eccmóndce, o ~~omo elemen

tos '::omplem€nta.rios 1'\.13 lli.lS act1::ales moti.tüos d·;:~ d1=sarrollo. 



77/COOP/CMEt./12 
Anexo VIII 
Pá12:ina 5 

Para la gra~n m~oría de los paises y regiones en desarrollo 

la autosuficiencia1 así concebida, será primariamente un renovado examen 

de sus propios mercados, interno y regional, como una forma de incorporar 

un nuevo dinamismo al desarrollo de sus fuerza.s productivas. 

En el plano internacional, el concepto de autosuficiencia co

lectiva constituye un renovado esfuerzo de cooperación entre los países 

en vías de desarrollo, para lograr formas de apoyo recíproco y de comple

mentación para el avance de sus respectivas economías y sociedades. Como 

tal, no es un sustituto del nuevo orden económico internacional sino un 

instrumento adicional de movilización de las capacidades propias de los 

países en desarrollo. No debe ser tampoco un rechazo o un sustituto de 

los mecanismos bilaterales y multilaterales de cooperación existentes 

entre los países desarrollados y subdesarrollados, sino un complemento 

natural y necesario. 

Nuestras economías crecieron tradicionalmente al influjo de 

un relacionamiento entre centros y periferias que promovieron corrientes 

comerciales, financieras y tecnológicas y de inversión entre el norte 

industrializado y el sur subdesarrollado. La cooperación horizontal, sea 

ella econ~mica o técnica, busca p'·':>mover y canaliza:: nuevas demandas que 

se agreguen a las anteriores, con caracteres propios y procurando comple

mentaciones entre economías de países con estructuras económicas simila

res. No todos los países en vías de desarrollo se encuentran en el mismo 

estado de progreso. Hay diferencias notorias y avances de unos con rela

ción a otros en campos específicos. Es en esas diferencias que radica la 

posibilidad de complementación recíproca en los campos comerciales, fi

nancieros, tecnológicos o de inversión. Y es a descubrir esa potenciali

dad complem~ntaria y de aprovechamiento de economías de escala que se 

orientan los esfuerzos de este encuentro en México. 

¿cómo movilizar la cooperación horizontal? Digamos en primer 

término que en estos campos no partimos de cero. En todas las regiones 
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en vías de ~~esarrollo ha habido en .J.as Últimas década;·; esfuerzos pioneros 

para fortalecer la cooperación económica entre las naciones en vías de 

desarrollo, tanto en el plano bilateral como en el multilateral. En este 

último, los ejemplos quizás más notorios han sido los provenientes de las 

agrupaciones regionales o subregionales para la integración económica. 

La región a que pertenezco ha dado casos notables ~e avance 

en esos campos, los que están logrando, no sin dificultades inevitables, 

etapas cada vez más sofisticadas y desarrolladas en todos los ámbitos. 

Sin embargo, una aceleración de esos esfuerzos dentro de las 

regiones pero también, y en forma especial entre las regiones en des

arrollo se torna necesaria y urgente y a ello se deben estos afanes en 

que estamos hoy empeñados. Esta aceleración depende fundamentalmente de 

dos apoyos básicos: una filosofía política y un adecuado mecanismo ins

titucional. Por filosofía política entendemos una clara opción, de parte 

de los países en vías de desarrollo, por prestarse cooperación mutua y 

desarrollar hábitos que permitan mirar hacia adentro en todos los casos 

y a través de las múltiples vías que ofrece a nuestra consideración el 

informe que el Comité de Expertos ha. presentado en esta reunión. 

Una filosofía política 0~ tal naturaleza n; puede estar ba

sada únicamente en los estl'mulos eJ. nercado. Scgt.~ramc.:.te los lazos tra

dicionales serán mucho más fuertes y harán inaceptablemente lento el mo

vimiento hacia nuevas formas de cooperación hori~ontal. Habrá que avanzar 

más allá de los mecanismos de mercado a través de la acción política. 

Creemos que en ese sentido los gobiernos tendrán que tomar decisiones 

explícitas que permitan crear mecanismos especiales de acción directa 

que hagan posible canalizar las corrientes comerciales o lograr inver

siones conjuntas. 

Para ese propósito, además de la fi~osofía y la voluntad po

lítica para la acción, se requiere un conjunto apropiado de instituciones. 
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No nos corresponde en esta oportunidad. pronunciarnos sobre la 

forma particular que habrá de revestir la organización institucional que 

debe dar forma y apoyo a este esfuerzo, aun cuando más adelante se hacen 

algunas proposiciones. Pero sí debemos señalar que la cooperación inter

nacional ya está haciendo esfuerzos para organizarse en esta materia y 

sus mecanisms debieran utilizarse aáecuadamente y al máximo para servir 

a los propósitos de la cooperación horizont~l. 

La contribución de las comisiones económicas regionales de las Naciones 
Unidas a los objetivos de la cooperación económica horizontal 

Las comisiones económicas regionales de las Naciones Unidas 

nos hacemos presente en este foro respondiendo al llamado de sus organi

zadores y deseamos expresar aquí la forma que podría tomar nuestra co

laboración para el cumplimiento de los propósitos de la cooperación econó

mica entre países en desarrollo. 

Nuestras comisiones constituyen una red mundial de apoyo y 

cooperación económica, con sus respectivos países miembros tanto des

arrollados como en desarrollo, y nuestra estructura técnica cubre una am

pli~ variedad de campos, los cuales, debidamente coordinados y dentro del 

marco d n.uestros propios progr,:mas de trabajo, P' irían desde ya con

tribuir a los objetivos de la cooperación horizontal. 

Al crearlas el Consejo Económico y Social se fijó como tarea 

específica de las comisiones económicas regionales promover y fortalecer 

la cooperación económica entre los países miembros dentro de cada una de 

las regiones que sirven, así como también entre ellas y los países de 

otras regiones. 

Consideramos que los mecanismos de que ya disponen las comi

siones económicas regionales pueden contribuir eficazmente a las exigen

cias que plantea la cooperación económica entre países en desarrollo. 

Todas ellas tienen una larga experiencia en el conocimiento de los pro

blemas del de13arrollo econ6micos social y político que aquejan a cada una 
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de las regiones en que actúan. i además de conocer esa realidad, reúnen 

en una sola organi.ze.ción un acerv-o mancom1mado de conocimientos técnicos 

dentro de las más var::.adas especialidades de las ciencias sociales. 

Repetir innecesariamente ese esfuerzo significaría un excesivo costo y, 

lo que es más importante aún, la pérdida de un tiempo precioso que las 

urgencias del desarrollo harÍEo.n demasiado oneroso. 

Sería necesario, eso sí, efectuar ciertos ajustes en consulta 

con los órganos políticos de cada comisión, orientados al logro de los 

objetivos propuestos por este tipo de cooperación con el objeto de obtener 

respuestas rápidas, y con la necesaria flexibilidad, tanto para el apoyo 

técnico de los países miembros como para·el establecimiento de estrechos 

vínculos entre las propias comisiones. 

El contenido de los programas de cooperación económica que 

discutirá este encuentro es complejo y variado y exige una acción típica

mente interdisciplinari~. Las comisiones económicas regionales ya cuentan 

con un nutrido y valioso equipo multidisciplinario, con ventajas compara

tivas instaladas para llevar adelante los objetivos de esta empresa. 

Dentro de la concepción que les gobiernos pretenden darle al 

Plan de Acción y que llevará a .na intensa tarea~~ análisis, concer

tación y ejecución de políticas y de proyectos de cooperación regional, 

tanto económica como técnica, puede ser sumamente valiosa la experiencia 

acumulada por las comir.iones económi~as regionales para la organización 

y celebración de conferencias, seminarios, grupos de trabajo, foros, etc., 

en que puedan llevarse a cabo el diálogo técnico y los intercambios de 

experiencia entre los países en desarrollo, y cuando las circunstancias 

lo aconsejen, también entre éstos y los países desarrollados que forman 

parte de las comisiones económicas regionales. 

Otro aspecto importante que tendrían las actividades de 

apoyo de las comisiones económicas regionales a la cooperación económica 

entre países en desarrollo es el relacionado con la cooperación técnica. 
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Esta Última es un componente básico que se lleva a c~bu a través de pro

yectos económicos y sociales que promueven la difusión de la capaCidad 

técnica e.~stinada a la aplicaciót' de nuev&s tecnolc ías y e.l aumento de . 
la productividad en las actividaQes económicas de lws paises. En este 

campo todas las comisiones económicas regionales tienen una dilatada 

experiencia que podría utilizarse en función de objetivos ajustados a la 

nueva 6ptica que desean aplicar los países en desarrollo en materia de 

cooperación. 

Los gobiernos, por su parte, deberían contribuir al Programa 

de Acción de cooperación económica entre países en desarrollo, fijando 

un número limitado de prioridades que aborde algunos grandes problemas 

considerados de m~or importancia; para de esta manera permitir la con

centración de esfuerzos de las comisiones y el uso racional de los re

cursos disponibles o de los que se-obtengan como resultado de estas acti

vidades de cooperación. 

Seffor Presidente, las secrete.r!as de las comisiones económicas 

regionales han el~borado un documento conjunto que me co~plazco en someter 

a la consideración de esta reunión. Por primera vez en la ya larga histo

ria de las comisiones económicas regionales, éstas se reúnen para discutir 

y preparar un documento conjlmto sobre un tema que suscita creciente 

atención en los foros internacionales. Es sin duda un hecho a.uspicioso 

que dest:.: 0a los objetivos comunes de las comisioneE y concreta un esfuerzo 

colectivo inspirado en la impor~~ü1cia que asigne.mob a este tema. 

Az'eas de posible colabora<;.!§.:?_ ~!_as comisiones econ§..Il!icas refE.onales con 
los objetivos de la cooperaci6n económica horizontal 

Las comisiones regionales deben estar preparadas para encau

zar la promoci6n de esta nueva forma de cooperación horizontal en áreas 

prioritarias. 

Tal como fuera reseftado por el documento de las secretaríe.s, 

de las áreas prioritarias de cooperación regional en que las comisiones 

tienen acumulada una rica experiencia, cabe destacar las siguientes: 
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a) Desarrollo de la gricultura y la S.:!_imentaci6n, haciendo 

hincapié en la diversificación de la producción agrícola,,la estabili

zación y expansión de la oferta de alimentos y el fomento de acuerdos de 

integración agrícole.. 

b) Programas integrados de desarrollo rural. 

e) Desarrollo de productos básicos y materias primas, especial

mente mediante la creación o robustecimiento de asociaciones de produc

tores-exportadores, establecimiento de bolsas regionales e interregionales 

de productos básicos, la exploración, explotación y desarrollo de recursos 

minerales, el fomento de acuerdos entre productores y la creación o el 

robustecimiento de mecanismos de consulta sobre productos básicos. 

d) Expansión de los mercados de exportación de manufacturas 

y semimanufacturas y aumento de los ingresos provenientes de las expor

taciones, establecimiento de mecanismos de intercambio de informaci6n y de 

investigación de mercados, creación de empresas multinacionales regionales 

de comercialización y distribución, acuerdos de preferencias comerciales 

mutuas en las esferas regional e interregional, establecimiento de una red 

de seguridad financiera colectiva para defenderse de las fluctuaciones de 

los balances de pagos y creación de servicios regionales e interregionales 

de financ1amiento de los créditos a las exportaciones. 

e) Fomento de acuerdos de complementación y de integraci6n 

industrial, creación de empresas industriales mixtas del sector público 

y privado y de empresas regionales multinacionales, y desarrollo de 

ramas industriales. 

f) Desarrollo de la capacidad tecnológica e innovativa, 

desarrollo de tecnologías autóctonas, directrices para la formulación de 

pol!ticas nacionales ~regionales y de acuerdos preferenciales para la 

transferencia, intercambio y uso de tecnologías autóctonas; acuerdos para 

la creación de centros binacionales o multinacionales de investigación 

tecnológica en áreas seleccionadas. 
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g) Prompci6n de la cooperación regional y subregional para la 

explotación, extracción, producc!ón y uso de energ~~, especialmente el 

desarrollo de recursos energéticos no convencionales, y para el desarrollo 

integrado de estos recursos; coordinación de políticas y programas ener

g~ticos en los planos regional y subregional.Y desarrollo de la electrifi

cación rural. 

h) Desarrollo de la infraestructura de transporte y cOmunica

ciones mediante acuerdos de cooperación regional y subregional en trans

porte mar!timo y puertos, transporte por carreteras, ferrocarriles y 

servicios postales y comunicaciones y creación de empresas navieras multi

nacionales a escala regional o subregional. 

i) Robustecimiento del poder de negociación de los gobiernos 

de cada región frente a las empresas transnacionales. 

instituciona.l.es ruesta en marcha de la cooperación 
ses en desarrollo 

La promoción de la cooperación horizontal, sea ella econ6mica 

o t~cnica, exige mecanismos formales e informales para la efectiva puesta 

en marcha de este novedoso estilo de cooperación internacional. El do

cumento de las secretar!as ha querido hacer algunas sugerencias al 

respecto. 

a) Para cumplir ade~uada y efectivamente con este objetivo, 

será necesario que las conúsiones económicas regionales establezcan en su 

seno dependencias especiales que sirvan de punto focal para la promoci6n 

y puesta en marcha de la cooperación entre países en desarrollo. 

b) Estas dependencias coordinarían la preparación de proyec

tos y estudios de cooperación entre países en desarrollo en los planos 

interregional, regional y subregional, y la prestación de servicios de 

asesoramiento a pedido de los gobiernos o agrupaciones regionales o sub

regionales. Además, estas unidades se consultarían entre sí, en el plano 

interregional~ sobre aspectos operacionales de esta coopef&eión, y 
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coordinarían, en su respectiva comisión regional~ la acción del centro de 

documentación e información económica y social existente -o del que se 

cree- relat:iv~. a J. a :rl'•coJ ección, nrocess.mien+..o, sist.ematización y difusión 

de informaciones y documentación vinculadas a las actividades de coopera

ción horizontal, de interés tanto pa.:;:·a los países de cada región como para 

las otras comisiones regionales. 

e) Por otro lado, los gobie~nos, dentro de su propia estruc

tura administrativa, deberían crear dependen~ias especiales"similares que 

cumplirían funciones de enlace con ~ependeacias similares de otros países 

en desarrollo de la región y de fuera de ella, y con la respectiva comisión 

económica regional, con el PNUD y con otros organismos del sistema de las 

Naciones Unidas. 

d) La cooperación entre países en desarrollo podr!a incluirse 

entre los temas de todos los períodos de sesiones ordinarios (anuales 

o bienales) de las comisiones económicas regionales como cuestión perma

nente para su examen por los gobiernos de cada región. Esto daría la 

oportunidad a las secretarías de las comisiones regionales de dar a conocer 

a los gobiernos miembros las actividades de esta Índole que están llevando 

a cabo, tanto en lo que se refiere a los países o agrupaciones regionales 

como al plano interregional. Al mismo tiempo, los debates de los gobiernos 

sobre el tema orientarían a las secretarías, y darían origen a los mandatos 

que los paises miembros estimen n~cesarios para robustecer estas 

actividades. 

e) Las reuniones bianuales de los secretarios ejecutivos de 

las comisiones regionales podrían constituirse en un mecanismo informal 

regular para convenir programas, proyectos o líneas de acción conjunta 

en cuestiones de cooper~.ciórr horizontal en el plano interregional. 

f) Por último, debería explorarse la posibilidad de convocar 

con cierta frecuencia a reuniones regionales e interregionales para 
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examinar tales programas, proyectos o líneas de acción. Mediante el 

diálogo directo con representantes de las dependencias especiales de CEPD, 

tanto de los gobiernos como de las co~siones regionales y de otros orga

nismos del sistema de las Naciones Unidas, incluido el PNUD, habría un 

fecundo intercambio de experiencias que sin duda alguna impulsaría y robus

tecería la acción de todos en este campo. 

Señor Presidente: 

Las secretarías de las comisiones económicas regionales han 

considerado un gran honor el haber podido participar en este encuentro. 

Estamos persuadidos de que los avances realizados aquí contribuirán en 

forma eficaz a poner en marcha un esfuerzo auténtico de apoyo colectivo 

entre los países en desarrollo, orientado a descubrir nuevas fuerzas diná

micas que impulsen nuestro progreso económico y social. 

Deseo expresar a ustedes que desde ya comenzaremos a hacer 

cuanto esté a nuestro alcance por coordinar nuestros planes de trabajo en 

la dirección deseada. Y que, en consulta con nuestros órganos guberna

mentales, haremos similares esfuerzos por colaborar con los nuevos pedidos 

o mandatos que surjan de este encuentro. 

En nombre de mis colegas de la Comisión Económica para Europa, 

señor Stanovnik, de la Comisión Económica para Asia y el Pacífico, señor 

Maramis, de la Comisión Económica para Africa, señor Adedeji y de la 

Cornisiór. Económica para Asia Occidental, señor SaiJ Al-Attar, y en el mío 

propio, saludo a ustedes y les deseo el mejor de los éxitos. 
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ANEXO IX 

INFORME DE LA CONFERENCIA DE MINISTROS AFRICANOS SOBRE 

COOPERACION ECONOMICA ENTRE PAISES EN DESARROLLO 

INTRODUCCION 

En cumplimiento de la resolución CM/Res. 514 (XXVII) 

adoptada por la Conferencia Cumbre de la OUA celebrada en Mauricio 

en julio de 1976, la Conferencia de Ministros Africanos sobre 

COoperación Económica entre las Naciones en Desarrollo se reunió 

en Addis Abeba del 1 al 4 de septiembre de 1976 bajo los auspicios 

de la OUA y de la ECA. La Conferencia procedió a determinar y 

definir la posición africana con vistas a la Conferencia de la 

Ciudad de México que tenará lugar del 13 al 21 de septiembre de 

1976 y que versará sobre la Cooperación entre las Naciones en 

Desarrollo. 
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I. DECLARACION PRESENTADA POR AFRICA 

I. El Grupo de los 77 consideró a fondo la situación económica 

internacic al y las formas y los :tr ~dios de acelerar · · promover su desarrollo 

económico, a la luz de los más recientes acontecimientos habidos en 1~:~.8 

relaciones internacionales y, en particular, la 5~ Reunión Cumbre de los 

Países No Alineados celebrada en Colombo. El Grupo de los 77 examinó los 

progresos hechos para lograr el establecimiento del Nuevo Orden Económico 

Internacional tal como se define en la Carta de Derechos y Deberes Económi

cos de les J:.stados, en relación con la necesidad de fortalecer la solic"Lari

dad de las naciones en desarrollo así como su autosuficiencia colectiva, 

con objeto de salvaguardar su sob~ranía política y económica, y acelerar su 

desarrollo. 

II. El Grupo de los 77 también observó los éxitos que han 

tenido los países en dese.rrollo en el ejercicio de su derecho a une- sobera

nía plena, eficaz y permanente sobre sus recursos naturales y de otra índolt: 

y sobre su derecho a utilizar estos recursos para la promoción de su desarro

llo económico y en apoyo de su lucha colectiva contra los restos de 

colonialismo, de agresión extranjera, de ocupación por otros países, contra. 

la discriminación racial, el apartheid y todas las formas de dominación y 

explotación extranjeras. Todo esto há cambiado la ecuación del mundo y ha 

producido el surgimiento de las naciones en desarrollo como una entidad 

más poderc a y eficaz. 

III. Este vigor recién encontrado de las naciones en C..:;sax .:o

llo abre senderos prometedores para aumentar y reforz<~r la coo;;.eración 

entre ellas mismas teniendo como base la solidaridad fra:t.ernal de s"J.s 

pueblos ante el reto que significan el desarrollo, la justicia y la 

equidad. re particular importanci~ es la acción conjunta de las naciones 

en desa~rollo tendiente a salvaguardar y controlar sus recursos naturales~ 

y vigorizar su poder de negociación para obtener un trato justo y equitatív,) 
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para sus exportaciones de productos primarios, mercan~ías manufacturadas 

y semimanufacturadas mediante (entre otras medidas) el establecimiento y 

vigorización de las Asociaciones de Productores. 

IV. El Grupo de los 77 eA~resó su preocupación respecto a 

las desigualdades flagrantes y al desequilibrio de la estructura económica 

internacional y a la brecha cada vez mayor entre las naciones desarrolla

das y las que están en desarrollo. Muchas son las resoluciones que se 

han adoptado en diversos organismos internacionales para el establecimien

to de un Nuevo Orden Económico Internacional, pero no hay signos visibles 

d~ su implantación. Pese a que los principios del Nuevo Orden Económico 

se han vuelto más y más aceptables a los ojos de la Comunidad Internacio

nal, muy poco es lo que se ha progresado hacia su aplicación. 

V. En tanto que las naciones desarrolladas empiezan a 

recobrarse de la crisis y de la recesión, las naciones en desarrollo 

siguen sufriendo por el constante deterioro de sus términos de comercio, 

por la negativa de las naciones industrializadas a tomar las medidas 

necesarias para correlacionar los precios de las materias primas con 

los de las mercancías manufacturadas, por la reducción de su participación 

en el come,·,::io mundial, por la dec:: ~.nación en términc ,~ reales en el volu

men de transferencias de recursos para financiar el desarrollo, por la 

situe;ción cada vez más alarmante a que han llegado sus deudas externas y 

por el fracaso de sus esfuerzos para introducir cambios en el sistema 

monetario internacional. Además, el surgimiento de nuevas formas de 

discriminación y coerción a que están sujetas, los términos estrictos 

que se les imponen en los mercados de capitale~,así como el aumento en 

el precio de servicios y de productos alimenticios que importan9 siguen 

estorbando sus posibilidades de desarrollo. 

VI. El no haber podido ponet por obra las medidas de polí

tica de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo, las resoluciones del Sexto y 
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y S'ptimos Períodos de Sesiones Especiales de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas y de las Conferencias Internacionales especializadas, a 

lo que ha( que agregar la vulnerabilidad de las nac1ones en desarrollo 

a los trastornos econ6micos y monetarios que ocurren en los países 

desarrollados, ha.n producido los resul ta.dos má.s desalentadores. As! pues, 

la crisis de pobreza, hambre, desnutrición·, analfabetismo Y' carencias sigue 

&tligiendo al mundo en desarrollo y afecta a un número cada vez ~or de 

pueblos en esos países, en particular en los menos desarrollados, los 

mediterrheoe, los más gravemente afectados1 así como los insulares y 

otros que se encuentran en desventaja geográfica o bien que se han inde· 

pendizado recientemente. 

VII. En estas circunstancias, los países en desarrollo, 

entre los que se incleye a los menos desarrollados, los mediterráneos, 

los insulares y otros en desventaJa geográfica, los más gravemente afecta

do~ así como los reci~n independizado~ se encuentran ante -el serio problema 

de alcanzar y conservar niveles de vida liÚnimos para sus pueblos y de 

lograr sus metas de desarrollo. En el curso de los aflos ha venido deca

yendo la situación económica de la mayoría de las naciones· en desarrollo 

y entre ellas, las menos desarrolladas y las más seriamente afectadas. 

la ya intolerable la carga de la deuda de estos pa!ses. 

VIII. Además, aún Lay partes del· muna ) en desarrollo some

tidas al colonialismo, a la agresión y ocupación extranjeras, a la discri

minación y al apartheid; esto constituye uno de los más grandes obstf.culos 

a la emancipación econ6mica y al desarrollo del mundo en desarrollo 

considerado como un todo. as! como la mayor amenaza a la paz y a la 

seguridad mundiales. 

Es, pues, deber de todos los este.dos y pueblos esforzarse 

individual 7 colectivamente por eliminar estas prácticas viciosas y 
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extender J.& ~da y apoyo a loe pueblos • países y territorios sujetos 

a ~ualquier forma de dominaci6n extranjera y a poner fin de inmediato 

a estos grandes obstáculos a su libertad, desarrollo y aspiraciones, 

as! como promover la cooperación, la paz y la seguridad internaciona
les. 

Igualmente, se insta a la Comunidad Internacional a 

facilitar el eJercicio efectivo del derecho a la restitución y a la 
plena compensación por ia explotación y el agotamiento y los daftos 

causacloe a sus recursos naturales y de otra índole de estos pueblos, 

pa!sea 'T territorios de conformidad con las disposiciones aplicables 

de la Reaoluci6n de la Asamblea General 3201 (S-VI) sobre el Estable

cimiento de Uil Nuevo Orden Económico Internacional., de la Carta de 

Derechos 'T Deberes Econ6micos de los Estados, de las Declaraciones y 

Programa de Acci6n adoptados en la Cuarta y Quinta Conferencias de 

Jetes de Estado o de Gobiernos de Pa!ses No Alineados celebradas 

reiPectivemente en Argelia y Colombo, as! como la Declaración de 

D&kar sobre Materias Prbas y Desarrollo. 

IX. De. ac~erdo con las decisiones pertinentes del PNUD, 
apoyadas internacionalmente, y an relación a otré instituciones 
de IQ'Uda as! como a donantes b.ilaterales, se deberá brindar y aumentar· 

UD& 8JU4a especial a los pa!ses recién independizados y a los MOvi

ltl.entoa de Liberación Nacional reconocidos por la OUA. Además, a. 

loa pueblos y sobiernos de Zambia. y Mozambique habrá que darles una 

adecuada compensación por su valerosa decisión de cerrar sus fronteras 

con el rigimen de minor!a ilegal de Zimbabwe en cumplimiento de 

decisiones y resoluciones del Consejo de Seguridad y de la. Asamblea 

General. Tambi'n deberá darse ~da a. Botswa.na, Lesotho y Suazilandia, 

~ economías han sufrido mucho por su lucha contra el régimen 

racista de Atrica del Sur. 
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X. El Grupo de lo~ 77 observó también que todas estas cues

tiones se analizaron recientemente en detalle en la Quinta Reunión Cumbre 

de los países No Alineados que tuvo lugar en Colombo dentro del marco de 

las Declaraciones y del Programa de Acción Económica que se adoptaron ahí. 

Estos paÍses expresaron su preocupación profunda por la negativa de cier

tos países d~sarrollados para cumplir las decisiones referentes al esta

blecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional. 

XI. Convencido de la importancia del principio de la auto

suficiencia colectiva, del fortalecimiento de la cooperación, de la soli

daridad y del poder de negociación colectivo de las naciones en desarrollo 

dentro del marco del establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacio

nal, el Grupo de los 77 considera que este concepto debe ser visto como 

una base para po~er en entredicho una vez más el actual orden económico, 

y que debe dársele expresión concreta mediante la adopción y aplicación 

de medidas tendientes a movilizar el potencial económico en inter~s de 

los pueblos en nivel nacional, y a vigorizar la cooperación entre los paí

ses en desarrollo en los niveles subregional, regional e interregiona.l.. 

XII. Teniendo en cue ta las Declaracio. ~s y Programas de Acción 

formulados por las Naciones No Alineadas, dentro de la Organizació~ de 

las Naciones Unidas, el Grupo de los 77 ha convenido en el siguiente P~9-

grama de acción:-

PROGRAMA DE ACCION 

II. VIGORIZACION DE LA INTEGRACION Y COOPERACION ECONOMICAS 

REGIONALES Y SUBREGIONALES 

l. Fortalecimiento de los agrupamientos subregionales y regionales 

mediante la adopción de las medidas siguientes: 
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(a.) lla.meJ!liento a los pa.!s~s que a'lfn no son miembros de ning(in grupo· 

subregiona.l a entrar a estas organizaciones; 

(b) determinación de intereses espec!ficos hacia los cuales encau

zar los esfuerzos de los grupos existentes, de tal suerte que den por 

resultado una cooperación eficaz y sostenida sobre una base concéntrica; 

(e) establecimiento de Consejos para coordinar las actividades de 

los agrupamientos subregionales a nivel regional. Estos consejos deber6n 

ser auxiliados por todas las instituóiones económicas y financieras espe

cia.liza.das en a.ctivida.des te.les como banca. transportes, cbaras de com

pensaci6n, exportaciones e importaciones, comercia.lizaci6n, empresas mul

tinacionales, etc. 

III. INDUSTRIALIZACION 

2. Para facilitar la prosecución de los objetivos naciona~ 

les en este terreno y para promover un efectivo intercambio de productos, 

mercancías y servicio~ así como el establecimiento de una cooperación 

industrial multilater~ en los niveles regional, subregional e interre

gional, deberán adoptarse las siguientes medidas: 

(a~ cona ti tuci6n de compa.f'i! .a industriales :mu.: tinacionales con base 

en la especialización de la producción y en la complementaci6n de los 

recursos humanos, financieros y materiales disponibles, teniendo muy en 

cuenta los intereses de los pa!ses afectados; 

(b) determina.ci6n y puesta en práctica conjunta y pronta de todas 

las medidas y recomendaciones formuladas sobre la industria por las diver

sas reuniones regionales e internacionales con el fin de lograr ·que las 

naciones en desarrollo alcancen la meta de tener el 25 por ciento de la 

producci6n mundial en el affo 2000. 

(e) hacer una lista de las instituciones especializadas en prqyec

tos multinacionales de modo que se puedan determinar todos los proyectos 

que sean conjuntamente realizables. 
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(d) ~ooperaci6n con vistas a asegurar el contro~ efectivo de las 

actividades de las empresas extranjeras y de las comp&nías trasnacionales~ 

(e) realizaci6n conj~ta de estudios e investigaciones así como 

coordinación de las investigaciones yu realizadas en este terreno; 

(f) vigorizaci6n de los servicios de consulta en los niveles regio

nal 7 subregional; 

(g) aceleración del desarrollo econ6mico mediante el e~tablecimiento 

de industrias básicas y estratégicas, y acrecentamiento de los recursos 

localmente disponibles. Se debe acentuar el desarrollo de las industrias 

ligeras, especialme~te agro-industrias y de las artes manuales; 

(h) armonizaci6n de las políticas nacionales con programas subregio

nales, regionales e interregionales de industrializaci6n. 

IV• ALIMENTOS-AGRICULTURA-PESCA-GANADERIA 

3. Necesidad de cooperación en la producción, pr.ocesamiento 

y mercadeo de productos alimenticios, as! como en agricultura,_ ganadería 

y pesca en los niveles subregional, regional e interregional, en particular, 

mediante: 

(a) la construcci6n conjunta de obras de riego y de dotación de agua 

en general; 

(b) el establecimeitno de compafiías multinacionales con miras a la~ 

producci6n conjunta de fertilizantes, insecticidas y al establecimiento 

de unidades agro-industriales; 

(e) .la armonización del mercadeo y de las pol!ticas de exportación 

sobre alimentos y productos agrícolas, ganadería y pesca; 

(d) el desarrollo conjunto de instalaciones de transporte y almace-

naje; 



1'( /COOP/CMEX./12 
Anexo IX 
P§gine. 9 

~e) el establecimiento de empresas multinacionales para 

productos de pesca y ganaderos; 

( f) el establecimiento de una maquinaria industrial ten

diente a facilitar la cooperación entre los países en desarrollo a 

tin de lograr la utilización de los recursos vivientes del mar y de 

las aguas interiores mediante empresas conjuntas; el contar con bar -

coa pesqueros y otro equipo apropiado, el intercambio de informaéf6n 

y de conocimientos tE9nicos empleando para todo ello centros de inves

tigación, así como cursos de capacitación, etc. 

(g) orgaaize.r una conferencia sobre problemas agr!co -

las y de e.liaentacióp entre las naciones en desarrollo en cumplimien

to de la decisión de la Reunión Cumbre de Colombo. Se ha considerado 

que esta reunión se lleve a cabo en Pyongyang (República Popular De

mocri.tica de Corea); tendrá por fin intercambiar experiencias en la 

creación y desarrollo de una industria y agricultura nacionales e 

independientes, fortalecer la independencia de sus economías nacio -

nales y-cristalizar una cooperación más efectiva entre ellas. 

4. En el nivel nadonal, hacer una r forma total de las 

estructuras agrarias a fin de mejorar le. producción agrícola y ayu

dar as{ a aliviar los efectos de la escasez de alimentos sobre las 

anomalías de los países en desarrollo •. 

5. En el nivel internacional debe instarse a las na

ciones desarrolladas a cumplir sus obligaciones financieras para 

que se pueda establecer el Fondo Internacional para el Desarrollo de 

la Agricultura y se constit~a esta institución tan pronto como sea 

posible. 

6. La necesidad de que los organismos de las Naciones 

Unidas tomen todas las medidas adecuadas para ayudar al Consejo 

Ministerial sobre Alimentos para que funcionen como una prolongación 

africana del Consejo Mundial de Alimentos. 
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7. Necesidad de e nstituir otros Ce 3ejos y Comités 

Regionales Inter-Ministeriales sobre Alimentos para fortalecer la 

acci6n del Grupo de los 77 en la formulación de políticas regionales, 

sobre alimentos, q_ue habrán de presentarse al Consejo Mundial de la 

Alimentaci6n y asegurar la prosecución de su cumplimiento. 

V. 'I'RANSPGR'rE 

8. Formulación de una estrategia general y de arreglos 

para el mejoramiento y expensi6n de los sitemas de transporte marítimofJ,. 

~reos, por carretera y por ferrocarril con el fin de vigorizar la coope

ración entre las naciones en desarrollo, mediante las siguientes medidas: 

(a) creación y fomento de servicios de transporte maríti -

mos, aéreos y terrestres entre las naciones en desarrollo, en,;pe.rticúlar 

sobre tma base regional; 

(b) establecimiento de las Conferencias Marítimas apropia

das para las naciones en desarrollo en los niveles regional e interre -

gional; 

( e) aeción conjunta para acelerar la reunión de la Conferen

cia Revisora a fin de lograr la ratificación y pu<3sta en práctica de la 

Convenc:::6n sobre U...'Yl c6digo de Conducta de las Conferencias Marítimas; 

( d) promover la construcción y el mantenimiento de barcos, 

aviones y otro material de transporte en los niveles nacional, subregio

nal, regional e interregional, y emitir proposiciones de proyectos multi

nacionales para la compra de medios de transporte; 

( e) acci6n coordinada para asegurar el financiamiento, 

mediante instituciones financieras multilaterales o regionales, sobre 

proyectos multinacionales de carreteras, ferrocarriles y vínculos maríti

mos y aéreos entre los países en desarrollo; 

( f) acción y políticas concertadas por las naciones en 

desarrollo acerca de instituciones financieras internacionales para 
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ver que estas últimas consideren muy en particul~r los criterios de 
• 

desarrollo social e integración econ6ncica en el financiamiento de sus 

prqyectos multinacionales de desarrollo del transporte; 

( g) mejoramiento y fortalecimiento de las actuales instala

ciones de transporte y de los acuerdos entre las naciones en desarrollo, 

incl~endo la racionalización de unidades de transporte por carretera~ 

mar y aire, y de uniones de carga mediante: 

acci6n conjunta para el establecimiento de tarifas prefe

renciales de carga para los países en desarrollo, importa

ciones y exportaciones; 

estudios conjuntos sobre problemas de financiamiento y 

realización de estos proyectos; 

acceso a la Convención Aduana! sobre el Transporte !ntern.a

cional de Mercancías Envasada~dentro del Régimen de 

Carnets (TIR) con vistas a facilitar el tránsito entre 

los países en desarrollo; 

adopción de una legislación internacional que permita el 

crecimiento de los servicios aéreos entre los países en 

desarrollo; 

(h) establecimiento y fortalecimiento de empresas mltlti-

nacionales de transporte aéreo, marítimo y terrestre a nivel regional, 

subregional e interregional entre los países en desarrollo tomando en 

cuenta la experiencia adquirida en los países desarrollados y sin per-

der de vista los problemas de los países mediterráneos y semimedite-

rráneos; 
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(i) intercambio de informaci6n y experiencia entre las na

ciones en desarrollo concerniente a este campo; 

(j) mejoramiento y/o establecimiento de v!nculos intrarre

gionales a interregionales; 

{~) consentimiento de los países con litoral de permitir 

el tránsito y el acceso al mar a los países mediterráneos y semimedi

terráneos. A este efecto se recomienda que estos países mediterr&neoa 

unan sus esfuerzos para planear conjuntamente sus proyectos de trans

porte. 

VI. TELECOMUNICACIONES 

9. El Tercer Mundo no puede considerar que ha alcanzado su 

independencia en el campo de las telecomunicaciones mientras no ocurra 

el des_arrollo y la integra.ci6n ·total de redes de telecomunicaciones y 

en tanto no cuente con un sistema. racional de telecomunicaciones en los 

niveles subregional, regional e interregional. 

VII. COMERCIO 

10. Es necesario vigocizar las estructu~as de producci6n 

como precondici6n al desarrollo de la cooperaci6n comercial entre los 

paÍses en desarrollo. 

VIII. MATERIAS PRIMAS 

Asociaciones de Productores 

11. Constituci6n de nuevas asociaciones de productores de 

artículos primarios en cuya exportaci6n están interesados los países 

en desarrollo. 
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EstábleciDliento ·de ·con·sejos reSioné.l.eá ·de ·;produétores 

Ver que los paises prod~ctores en desarrollo ingresen en 

lea asociaciones existentes relacionadas con sus productos. 

12. Fortalecimiento y apoyo de las asociaciones existentes 

y aplicación por parte de estas Últimas de métodos eficaces para obte

ner precios justos y remuneradores por sus exportacionest para preser

var y mejorar su poder de compra en t6rminos reales y para aumentar 

el valor real de sus percepciones por exportaciones. En el proceso 

será preciso proteger los intereses de los pa!ses importadores en 

desarrollo. 

IX. CONSFJO DE ASOCIACIONES DE PRODUCTORES DE PAISES EN 

DESARROLLO PRODUCTORES-EXPORTADORES DE MATERIAS PRIMAS 

13. Formulación y aprobación de los estatutos del Conse

jo con base en el borrador preparado por el Grupo de Expertost para 

asegurar el apoyo mutuo, la coordinación, el fortalecimiento y la 

promoci.6n de las Asociaciones de Productores. 

Participación en la reunión preparatoria previa a la 

pr6xima conferencia de plenipotenciarios. 

Establecimiento por parte de las Asociaciones de Produc

tores de unidades de información y de organismos multinacionales de 

ventas y coordinación de los de las diversas unidades y cuerpos en 

los niveles regional e interregional. 
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X. FOHDO ESPECIAL ~ARA FINANCIAMIENT( DE EXISTENCIAS 

REGULADORAS 

14. Contribución al establecimiento de este fondo con ba

se en el borrador de estatutos hecho por el Comité Preparatorio de 

la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Participación en la reunión programada para antes de oc

tubre de 1976 con vistas a formular recomendaciones concretas para 

resol ver los problemas más importantes. 

Participación en la Conferencia de Plenipotenciarios a 

fin de dar cima y firmar el acuerdo en que se establece el fondo. 

XI. PROGRAMA INTEGRADO PARA MERCANCIAS DE LA UNCTAD 

15. Adhesión a este programa a pesar de que está.muy 

·lejos de las aspiraciones de los países en desarrollo según se ex

presaron durante la Conferencia de Manila del Grupo de los 77 cele

brada en febrero de 1976. 

16. Ver que se convoque a los países miembros de la 

UNCTAD .: ara que acepten obligac-ones específicas con que contribui

rán al Fondo Común antes de que den principio las negociaciones 

de la UNCTAD. 

17. TrabaJar en colaboración estrecha con miras a adop

tar una postura común de solidaridad en las reuniones y negociacio

nes preparatorias que dentro de poco organizará la UNCTAD dentro 

del marco del programa integrado para el establecimiento de un Fondo 

Común así como una conclusión pronta de un acuerdo' internacional 

sobre mercancías. 
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18. Cooperación con el Grupo Intergubernamental de los 

Pa!sr 1 No Alineados sobre Ma" !rias Primas a fin de seguir muy de cer

ca las negociaciones que se sostendrán dentro del marco del P~ograma 

Integrado de la UNCTAD para Mercancías, y para definir estrategias 

colectivas para las ·naciones en desarrollo,tomando en consideración 

el resultado de estas negociaciones. 

Ver que los intereses de los países importadores en 

desarrollo, en particular los menos desarrollados, los más seria

mente afectados y los que carecen de recursos naturales que resulta

rían afectados con las medidas que se ádoptaran de conformidad con 

el Programa Integrado, sean protegidos p~r medio de una acción co

rrectiva apropiada, tal como se contempla en el programa. 

XIII. PREFERENCIAS COMERCIALES 

19. Es preciso incluir a los productos primarios en to

dos los sistemas de preferencias. 

Hay que establecer políticas conjuntas de importación, 

de métodos y disposiciones para la compra de bienes, de tecnología 

y de servicios procedentes de los países desarrollados, y adoptar 

espec ticaciones y procedimie: ~os uniformes. Er: este terreno de

berán continuar las investigaciones, y un grupo de expertos deberá 

considerar los medios y los dispositivos necesarios para la adop

ción de políticas conjuntas de importación así como para el forta

lecimiento de la capacidad de importación de los países en desa

rrollo y de su poder colectivo de negociación, en especial mediante 
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it.cuerdos que faciliten compras conjuntas, com:pra.s de mercancías a 

granel, operaciones conjuntas por parte de organismos comerciales 

del es· :Ldo y de otras empresas ·!omerciales. 

20. Es preciso dictar medidas que permitan a los países 

menos desarrollados aprovechar particularmente los pagos por produc

ci6n, comercio, infraestructura y transferencia que estén relaciona

dos con preferencias comerciales sobre la base de no reciprocidad. 

XIV. ESTRUC~RAS DE COOPERACION COMERCIAL 

2LEstablecer, primero a ~ivel regional y luego interre

gional, intercambios de mercancías en los países en desarrollo, que 

deberán controlar las propias naciones en desarrollo. 

Establecer nuevas y mayores corrientes comerciales e~tre 

los países en desarrollo. Esto deberá estar de acuerdo con los re

sultados de la investigaci6n que se realiza actualmente dentro del 

marco del Programa de Acci6n de Georgetown sobre productos específi

cos que se pu~dan comerciar de inmediato entre los países en desa

rrollo, tomando en cuenta ventajas recíprocas así como las medidas 

necesarias y los dispositivos adecuados para establecer nuevas co

rrientes comerciales, inclusive compromisos a largo plazo de com

pra y 'oastecimiento y otros e regles contractua::. ~s tendientes a 

asegurar el comercio <1i1-ecto en·~re los países en desarrolló; así 

como las operaciones realizadas por organismos comerciales esta

tales. 

22. Constitución de empresas multinacionales de mercadeo 

por parte de los países en desarrollo para que puedan compartir los 

beneficios del mercadeo y de la distribución de sus productos, que 

hoy están monopolizados por compañías y organismos de los países 

desarrollados. 
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Establecimiento de un centro de información comercial pa

ra nacione¡¡¡ en desarrollo al que también se encomendaría la coordina

ción de la investigación del mercado, las organizaciones de informa

ción y las empresas de mercadeo nacional~s, subregionales o regionales. 

Organización de ferias ,..:>merciales en los niveles subre

gional, regional e interregional con vistas a explorar mercados en las 

naciones en desarrollo. 

XV. COMERCIO CON LOS PAISES EN DESARROLLO 

23. Constitución, tan pronto como sea posible, de comités 

de expansi6n y de negociación comercial para: 

revisar todos los problemas y cuestiones de aranceles y 

de no aranceles relacionados con el desarrollo del comer

cio entre los paises desarrollados; 

--establecer un sistema de preferencias comercia-

les entre los países en desarrollo en los niveles sub

regional, regional e interregional. Tal sistema no per

mitiría extender a los países desarrollados las prefe

rencias que se otorgarán a los países en desarrollo. 

En este respecto es conveniente llamar la atención de la 

Conferencia de Ministros sobre el hecho de que algunos 

países en desarrollo, que son miembros del Acuerdo Gene

ral sobre Aranceles J.duaneros y Comercio (GATT) han es

tablecido ya un sistema similar, y también, que la Con

vención Lomé se ocupa de esta cuestión en su artículo 

70 . 

examinar en detalle el problema de las barreras no 

arancelarias. 
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XVI. RELACIONES CON ,OS PAISES DESARRO.,..LADOS 

24. Estimular la participaci6n de los representantes de 

los Estados Miembros del Grupo de los 77 en negociaciones multila

terales a·obre comercio con miras a obtener un trato preferencial 

pero tomando en cuenta los Acuerdos Preferenciales existentes. 

-- movilización efectiva de todas las instituciones del 

Sistema de las Naciones Unidas para ayudar a las na

ciones en desarrollo en sus negociaciones comerciales. 

XVII. ARMONIZACION DE POLITICAS COMERCIALES 

25. Realizar consultas entre países en desarrollo pro

ductores y consumidores para ver que exista un abasto así como con

diciones y términos mutuamente satisfactorios entre las propias na

ciones en desarrollo. para satisfacer colectivamente los medios de 

controlar sus recursos y para que ejerzan toda su soberanía sobre 

los medios de producci6n y distribuci6n. 

XVIII. COOPERACION MONh~ARIA Y FINANCIERA 

Conscientes de la necesidad de ir más allá {en el terre

no de la cooperaci6n financiera entre las naciones en desarrollo) 

de las estructuras tradicionales del viejo orden econ6mico, y de 

explorar nuevas f6rmula.s nacidas de la preocupación por pro-

mover el desarrollo econ6mico y social así como la integraci6n 

econ6mica. 
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26. La Conferencia hace hincapié en las principales de

cisiones y recon~ndaciones hechas en Colombo. 

Fortalecimiento y ·lesarrollo de inst3tuciones y de mecanis

mos de cooperación financiera entre las naciones en desarrollo. Se es

pera que antes de que concluya el afio de 1976 esté operando el Fondo 

de Solidaridad para el Desarrollo Social y Económico. 

27. Convocar a grupos de expertos para que estudien la 

viabilidad y los medios de: 

(a) pugnar por el establecimiento de monedas compensato

rias respaldadas por el potencial económico de los países 1No Alinea

dos y de otros en desarrollo. 

~) el establecimiento y operación de un Banco de los 

Países en Desarrollo que tendría a su cargo las actividades genera

les de la banca comercial y mercantil. Este estudio incluiría l~s 

estatutos que se propusieran para esta empresa bancaria internacio

nal, así como su estatuto legal en cada país individual. 

28. Convocar reuniones de representantes de ministros 

de hacienda y de bancos centrales que se ocuparían de: 

(a) establecer instituciones financieras conjuntas para 

la promoción de la cooperación financiera y monetaria entre los 

países en desarrollo con miras a crear condiciones para el creci

miento acelerado de los países en desarrollo; 

(b) establecer una Unión de Pagos de Países en Desarro

llo, según se presentó y aprobó en la reunión cumbre de Colombo; 

(e) crear formas y mecanismos de cooperación y ~socia

ción de bancos comerciales de países en desarrollo a fin de in

cluir intercambio de información y de experiencias en sus 
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políticas y pr~cticas bancarias, en la capacitación de personal y el 

empleo recíproco· de sus monedas en sus operaciones de intercambio co
mercial. 

Contemplar el establecimiento de acuerdos monetarios en

tre los países en d.esar:r-ollo '1_'le incluirían: 

(i) fortalecimiento de los acuerdos existentes de cáma

ra de compensación y la creaci6n de otros nuevos en niveles subre

gionales, interregionales y regionales; 

(ii) establecimiento de vínculos entre losprogramas de 

pagos·existentes y lu creación de acuerdos de pagos subregionales, 

interregionales y regionf~es, abiertos a todos los países en desa

rrollo; 

{iii). armonización de la~ políticas de tipos de cambio 

los países en desarrollo,de sue1~e que promuevan y fomenten, no 

queobstruyan, al comercio rec1proco. 

XIX. EMPLEO Y HECURSOS HUMANOS 

29. ~~idades básicas; 

( a) A fin de fomel:ta.r el constante progreso económico 

de los países en desaJ.•.rollo en general, habrá que hacer resaltar 

adecuadamente el d~:1c.r'::"oll~ (1.~ les rect'.:::'E!OS humanos en los niveles 

subree, .. ono.l y regional. En <:s ;') contexto sería r .xy conveniente inter

cambiar información sobre J.ri.s estrategias contempladas para la 

adopción de concepto ~ necesidades básicas según lo propuso la 

Conferencia Mundi~~ del F~nl3o celebrada en Ginebra en junio de 1976. 
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(b) Es necesario acentuar la educa.ci6n eient!tica Y tec

nol6gic ..~. con le. introducción dt un nuevo pl.a.n de :3tudios que sea un 

reflejo de las necesidades de las naciones en desarrollo. ~-Las· comisio-

nes_ :r:éltionalee deber~n propo:raionat' informaci6n sobre la'8 instituciones 

educativas existentes en todos los niveles, con el f'in de q\,l.e todos los 

pa.!ses en desarrollo puedan uea.:r los elementos existentes. 

( e) En pu¡chos casos, los pdses en desarrollo han llep:ado a 

ca:Pa.cita.r a un cierto n'ÚlÍlero de sue¡ nacionales, ios cuales, por lo 

general. se han quedado en los países desarroU~os~ Es. wes .. reco

mendable, que loe gobiernos de los paises adopten medidas para estimular 

el retorno de los estudiantes que se capaciten en pa!ses desarrollados. 

XX. COORDINACION DE LA EDUCACION SUPERIOR 

30. La Conferencia convino en que se usen ~ miximo las 

escuelas superiores y las universidades de ense~anza tfcnica y que 

un cierto ntimero de plazas en estas instituciones educativas. se re11erven 

a estudiantes pr.ocedentes de otros paS:see en desarrollo que no tienen 

insti tüoiones similares. 

31. La Conferencia convino en que los estudios de las 

univer. idades deben encll!.uza.rse 'llás hacia la inst 10oi6n cient!f'ic-. 

y t'cnica que ~de al desarrollo económico de loa pa!ses en desarrollo. 

Habrá que dar importancia a la Ciencia, rngeniería, Agricultura, Minería, 

etc. Habr¡ que mejorar las técnicas agr!colas. Se deberá establecer un 

plan bien definido para la adopci6n del Programa de Capa.citaci6n. 
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32. Es necesario apresurar la constitución de bancos re

gionales de datos sobre los problemas del desarrollo de las diversas 

regiones, los cuales publicarán periódicamente toda la información 

requerida para entender tales problema.s; así ayudarán a su solución. 

También habrá que alentar el intercambio de informaciones entre es

tos bancos de datos regionales. 

XXII. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

33. Establecimiento a nivel nacional, subregional, regio

nal e interregional de centros para la transferencia de tecnología. 

El establecimiento de relaciones entre estos centros, tomando en 

consideración sus respectivos campos de especialización y sus áreas 

de actividad. 

34. Aumentar el volumen de la tr&lSferencia de tecnolo

gía de los países desarrollados, adecuada a las necesidades de los 

países en desarrollo. Establecer y desarrollar la Lvoperación en 

la transferencia de tecnología entre los países en desarrollo con 

miras a fortalecer su autosuficiencia. 

35. Identificar los medios y arbitrios para obligar a 

las compañías multinacionales a que proporcionen información tecno

lógica que pueda ayudar a los países en desarrollo a lograr sus 

programas de desarrollo. 

36. La Conferencia además destaca la~ decisiones rela

cionadas con la Quinta Conferencia en la Cumbre de los Países No 

Alineados sobre este tema. 
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37. En el contexto de la cooperaci6n entre los pa!ses en 

desarrol.:.o, lii. r.;u;:¡Jó.:. ;_-..;co....._i.e;:.:..la. \¡UC concentren sus esfuerzos y sus 

recursos en: 

{a) Crear cex~troc pare. el estudio de materias primas y el abas

tecimiento de agu.a; 

(b) intercambiar informa.ci6n so!n·e le. explotaci6n de las mate

rias prime.s; 

(e) investigar tocla.s las fuentes de conocimientos t€cnicos y 

tecnol6gicos disponibles en los países en desarrollo. 

( d) establecer un n-Gmero cada vez m~qor de empresas conjuntas y 

armonizar sus métoC'.or:: C.~ inversi6n para reducir la competen

cia entre est:t?.dos veciuo3; 

{ e) integrar toda.a las foT.Il!as de desarrollo industrial;; 

( f) tomar las medidas necesarit:i.S para. proteger los productos 

de los paises en des~rrollc contra los productos sintEti

cos y otros su~titutos manufacturados por los países desa

rrollados y, a..d-::J~.ás, prestar eapedal atenci6n a los pro

blemas del medio ambh te en el desarroLo de los recursos 

na-turales de los pc.!ses en desarrollo. 

XXIY. -~IA 

38. La Conferono.:::.¡;;. Ciltu-vc de acuerdo en que deb!a desta

carse la ccopere.ci6n interregionaJ. para el desarrollo de varias for

mas de energía, tales como la cnerg!a soler, le. energía de los 
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vientos, la energía de los gases biol6gicos, la energ!a geot6r

aica, etc. 

XXV. TURISMO 

39.(&) fomentar el intercambio de informaci6n para intensificar 

el flujo de turistas de los pa!ses desarrollados a los 

pa!ses en desarrollo y dentro de ~stos: 

(b) establecer com.it~s de coordinaci6n sobre bases subregio

nales, regionales e interregionales , con vistas a coordi

nar las pol!ticas nacionales, a fomentar el turismo con 

armon!a y racionalidad y a promover al m&ximo los benefi

cios para los países en desarrollo. 

XXVI. EL PAPEL DE LA MUJER EN EL DESARROLLO 

40. Estimular el cumplimiento de las decisiones aproba-

4&8 por la Conferencia MUndial del Afto Internacional de la MUJer, 

celebrada·en ~xico. Reiterar la fir.me convicci6n de que el pleno 

aeaarrollo de los pa!ses en desarrollo exige la máxima participa

ci6n de J.a mujer, junto con el hombre, en todas lLJ &eas de. acti

'YicS&d. DeberÚl establecerse las condiciones necesarias y las 

estrategias nacionales para que la mujer obtenga y ejerza iguales 

dereChos y tenga las mismas oportunidades y responsabilidades que 

el hombre. 

XXVII. SALUD -
4l.(a) La acci6n unificada en el marco de la OMS para desarro

llar políticas y prácticas internacionales en materia de 

s~d. 
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(b) La éreaci6n de Centros Cooperativos Regionales de Pr~ucci6n 

y Tecnología Farmacéuticas para desempeñar las funciones 

identificadas por el grupo de Expertos sobre Productos Far

macéuticos que se reunió en Georgetown en julio de 1976, y 

promover la cooperación interregional. El Coo'rdinador del 

Sector del Comercio, el Transporte y la Industria del Pro

grama de Acci6n de los Países No Alineados. deberá adoptar 

las medidas complementarias que se necesiten para llevar a 

la práctica, con la ~da de las organizaciones internacio

nales competentes, como la UNCTAD, la ONUDI, la OMS y el 

PNUD, las propuestas del G~po de Expertos sobre Productos 

Farmacéuticos. 

Ce) El establecimiento de acuerdos y de mecanismos para coope

rar en el campo de la salud y la medicina, particularmente 

la planificaci6n de servicios de protección de la salud, 

corrección de efectos adversos sobre la higiene ambiental 

consecutivos a los daños causados por guerras y desastres 

naturales, prevención de la propagación de enfermedades 

transmisibles, rehabilitación y aplicación de prácticas m'

dicas indígenas tradicionales. Los métodos de cooperaci6n 

deberían comprender intercambios de documentación y adelan

tos científicos, la construcci6n conjunta de instituciones 

de salud, hospitales, escuelas de medicina, facultades y 

centros de rehabili~ación, así como la capacitación de per

sonal para trabajar en esas instituciones. 
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42 .. Promoción activa de la cooperación en materia de depor

tes, incluida la acción para la democratización de las organizaciones 

deportivas internacionales y la abolición del apartheid en la.s manifes

taciones deportiv&~, con miras a transformar la.s relaciones en mater{~ 

de deportes y fortalecer la cooperación y la hermandad entre los pue

blos. 

XXX. COOPERACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

43. La Conferencia, bas'-ndose en las conclusiones de la 

reuni6n de Colombo, recuerda las siguientes acciones principales: 

Continuar la acción conjunta de todas las negociacio

nes econ6micas internacionales tanto dentro como fUera del siste

ma de las Naciones Unidas para la aplicación de las resoluciones, 

decisiones y recomendaciones contenidas en la Declaración y el Pro

grama de Acción sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Econó

mico Internacional, la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 

los Estados, la Resolución 3362 (S-VII) de~ s~ptimo período extre.

ordina:r.J:o de sesiones de la AsP"''.blea General de lq,s Naciones Uni

das, así como las aprobadas por la Conferencia de Dak.ar sobre Ma

terias Primas, la Tercera Reunión Ministerial de los 77, celebrada 

en Manila, y la reciente Conferencia Cumbre celebrada en Colombo, 

a fin de asegurar el establecimiento del Nuevo Orden Económico Inter··· 

nacional. 

Convocar, por iniciativa de los países no alineados y 

otros países en desarrollo,un período extraordinario de sesiones 
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de la Asamblea General de la.s Naciones Unidas para asegurar la coo

pere.ci6n de la comunidad internacional en su- búsqueda de soluciones 

& los problemas econ6micos mundiales. 

Froseguir y afianzar el sjstema actual de consulta y 

coordinaci6n entre los países no alineados y otros países en desa

rrollo en futuras reuniones y conferencias internacionales. 

La necesidad de que se aplique la resoluci6n de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas sobré la Conferencia de 

Cooperaci6n Econ6mica Internacional y en particular prever que 

la Conferencia presente su informe en el debido tiempo con el 

fin ele permitir que sea estudiado por la Asamblea General para 

que 'ata pueda llegar a una decisi6n. 

La necesidad de empezar a formular ahora, la Tercera 

~cada para el Desarrollo de las Naciones Unidas. Esta estrate

gia deber' dedicarse en su totalidad al establecimiento de un 

Buevo Orden Econ6mico Internacional. 

Continuar·insistiendo en que se apliquen todas las 

decisiones contenidas en la Declaraci6n y el Programa de Acci6n 

de Manila, en especial del programa integrado para productos b'

sicos. 

La necesidad de que los países desarrollados se obli

guen a cumplir su ~ompromiso internacional de transferir el 

0.7% de su PNB para asistencia del sector público de los países 

en desarrollo. Deben tenerse presentes y atenderse debidamente 

los problemas particulares de los países en desarrollo menos ade

lantados y sin litoral así como los de los dem~ países más grave

mente afectados. 

Los pa!ses desarrollados deberían mejorar el acceso 

a sus mercados para los productos de los países en desarrollo, 
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mediante la eliminaci6n de las barreras comerciales, y asegurar a 

los países en desarrollo dentro del marco Qe las negociaciones co

merciales multilaterales, la concesión de ventajas adicionales para 

el·camercio internacional, de confo~idad con los compromisos con~ 

traídOs en la Declaraci6n de Tokio y eliminar las prácticas comer

ciales restrictivas. 

En la conferencia sobre Cooperaci6n Econ6mica Interna

cional (CCEI) debe llegarse a un acuerdo sobre soluciones para los 

abrumadores problemas de la deuda de los países en desarrollo, me

diante :mediAas tales como la conversi6n de los p~stamos· actuales 

en donaciones, las moratorias y la fijaci6n de nuevos plazos de 

reembolso, así como para el problema de la protecci6n del poder 

adqUisitivo de los ingresos de exportaci6n de los países en desa

rrollo. 

Debe instarse a los países desarrollados a que adop

ten medidas sobre los problemas de la deuda de los países en desa

rrollo. en particular los menos adelantados, los mú gravemente 

afectados 7 los países en desarrollo sin litoral, de conformidad 

con l~ Declaraci6n 7 Programa le Acci6n de Manil~. 

Debe instarse tambi~n a los paises desarrollados a que 

cancelen las deudas de los pa.!ses en desarrollo menos adelantados 

7 otros mú gravemente afectados y, en particular, de aquellos 

que han sufrido la ocupaci6n y la agresi6n extranjeras. 

Se insta a la comunidad internacional a que facilite el 

ejercicio efectivo del dereCho a la restituci6n y plena compensa

ci6n por la ex:plotaci6n, merma y dafios de los recursos naturales y 

todos los demás recursos de todos los Estados, Territorios y pue

blos sometidos a la agresión y ocupación extranjeras, la domina

ción :torbea y eólonial, la discriminación racial y el apartheid. 

Adem!s, todos los estados tienen el deber de prestar asistencia 

a esos pa!ses, territorios y pueblos. 
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XXI. MISA DE LA COIFERINCIA 

~4. La Mesa de la Conferencia estuvo constituida como 

·~= 
h'eai4ente 

Vicepresidentes 

Relator 

Su Excelencia el Comisionado de Comercio de GRABA 

Loa Ministros 4e: - Zambia 

- Etiopta 

- Mauritania 

Su Ex.celencia el Secretario de Comercio 
de Mauricio 

XXXII. PAISIS PARTICIPARTES 

45. Tomaron parte en las deliberaciones los represen

taatea 4e loa aisuientea pa!aea: 

1· Alto Volta 

2. Araelia 

3. BuruncU. 

4. c-rGn 
5. Cao:ro• 
6. Costa 4e Marfil 

1· Cb&d 

8. Jcipto 

9!" ltiop!a 

10 .. OablSa 

li. Ohaaa 

12. OUiuea 

13. Ouinea-Biaeau 

14. Guinea lcuatori.&l 

1,. Kerda 

16, Lesotho 

17. Liberia 

18. Libia 

19. Ma4a8ascar 

20. Mauricio 

21. Mauritania 

22. t4arruecos 

23. B!aer 

24. lUseria 

25. Repiíblica Centro-
afri~ana 

26. Rv81lda 

27. Senesal 

28. Sierra Leona 

29. Somalia 
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Lista .de Cotejo de Documentos 

A. Documentos generales 

B. Documentos limitados 

C. Documentos de la Comisi6n Principal 

Símbolo 

77/COOP/CMEX./1 

77/COOP/CMEX/2 
y Corr. 1 

77/COOP/CMEX/3 
y Corr. 1 

A 

·DOCUMENTOS GENERALES 

Título del documento 

Carta con ~echa del 9 de septiembre de 1976 del Repre
sentante de Paquistin al Presidente del Grupo de Exper
tos Gubernamentales. 

Comparaci6n de textos clasi~icados de acuerdo con el 
programa provis~onal de la Conferencia sobre ·Cooperaci6n 
Econ6mica entre Pa!ses en Desarrollo: 

(a) In~orme de la primera sesi6n de la reuni6n prepa
ratoria del Grupo de Expertos Gubernamentales, y 

(b) Programa de Acci6n para la Cooperaci6n Económica 
y las resoluciones en materia de econam!a adopta
das por la Quinta Conferencia Cumbre de los Pa{aes 
no Alineados. 

Informe de la Conferencia de Ministros Africanos sobre 
la Cooperaci6n Econ6mica entre los Países en Desarrollo. 



Símbolo 

77/COOP/CMEX/4 
y Add. 1 

77/COOP/CMEX/5 

77/COOP/CMEX/L.l 

77/COOP/CMEX/L.2 

77/COOP/CMEX/L.3 
y Corr. 1 
y Add. 1 

77/COOP/CMEX/L.4 

77/COOP/CMEX/L.5 
Add.l - 3 

77/COOP/CMEX/L.6 

77/COOP/CMEX/L.7 
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Título del documento 

Informe de la Segunda Reunión Preparatoria del Grupo 
de Expertos Gubernamentales celebrada en la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, México, D. F. 9 - 11 de 
septiembre de 1976. 

Reunión de Jefes de delegaciones sobre cuestiones de 
organización, celebrada el 11 de septiembre de 1976. 

Informe del Sr. Mohamed Wafik Hosny (Egipto) Presidente 
de la Reunión. 

B 

DOCUMENTOS LIMITADOS 

Programa provisional de la Conferencia~ 

Algunas sugerencias preliminares sobre el tema rela
tivo a "Mecanismos y disposiciones para la aplicación 
del Programa de Cooperación Económica·entre Países 
en Desarrollo". 

Nota acerca de la organizacién y actividades del 
Grupo de los 77. 

Las negociaciones comerciales.multilaterales y la 
situación y problemas particulares de los países 
menos adelantados entre los países en desarrollo. 

Proyecto de informe de la Conferencia sobre Cooperación 
Económica entre Países en Desarrollo. 

Proyecto de texto de introducción a la parte uno del 
informe: decisiones de la Conferencia. 

Proyecto de resolución (Patrocinado por el ampliado 
Bureau de la Conferencia: . Argentina, Bangladesh, Egipto, 
Guyana, Ghana, Indonesia, Iraq, República Arabe Libia, 
Malasia, Nicaragua, Paquistán, Perú, Filipinas, Uruguay, 
Zaire). 
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DOCUMENTOS DE LA COMISION PRINCIPAL 

Título del documento 

77/COOP/CMEX/C.I/1 Medidas comerciales y de otro tipo y medidas en los 
y Corr.l . sectores de producción, infraestructura y servicios: 
y Corr.2 Informe de la Comisión I. 

77/COOP/CMEX/C.II/1 Medidas monetarias y financieras. 
y Corr. 1 Medidas en los sectores de la cooperación científica, 

tecnológica y técnica. 

77/COOP/CMEX/ 
C.I/L.l 

77/COOP/CMEX/ 
C.I/L.2 

77/COOP/CMEX/ 
C.I/L.3 

77/COOPlCMEX/ 
C.II/L .... 

77/COQP/CMEX/ 
C.II/L.2 

77/COOP/CMEX/ 
C.II/L.3 

77/COOP/CMEX/ 
C.II/L.4 

77/COOP/CMEX/ 
C.II/L.5 

77/COOP/CMEX/ 
Inf. 1 

Medidas en otros sectores. Informe de la Comisión II. 

Medidas comerciales y de otro tipo. 
Documento de trabajo de la Secretaría. 

Medidas en los sectores de producción, infraestructura 
y servicios. Documento de trabajo de la Secretaría. 

Comercio y cuestiones relacionadas y medidas en los 
sectores de producción, infraestructura y servicios. 
Documento de trabajo de la Secretaría. 

Medidas en los sectores de cooperación científica, 
Tecnológica J Técnica. Docume .to de Trabajo de la 
Secretaría. 

Medidas monetarias y financieras. 
Documento de trabajo de la Secretaría. 

Medidas monetarias y financieras sometidas por el 
Grupo de Redacción. 

Medidas en los sectores de la cooperación científica, 
tecnológica y técnica. 

Medidas ~onetarias y financieras. 

Lista de participantes. 


